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PARTE OFICIAL

] S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(<!• D. g.), s . M. la Reina Doña V icto- 

íri¡a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias 0 Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
novedad en su imjportante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICION

SEÑOR: El 18 de Enero de i 928 se 
firmó en Lisboa un Tratado de Con-: 
ciliación, Arreglo Judicial y Arbitraje 
entre España y Po-rlugaL 

Este Tratado absoluto, general y  
obligatorio realiza un progreso consi- 

| derable en las relaciones intemacio-:

nales de ambos países, y permite la re* 
'solución, según los principias más ele* 
vados del Derecho internacional pú* 
blico, de todas las diferencias, cuale^  
quiera que sea su naturaleza, que pu* 
dieran surgir entre España y Por.tu.nl, 
gal, estrechando, por tanto, a la vez, j 
los lazos de amistad que de antiguo la$j 
unen. '-7V*'■ ¡.-2;-  ̂ 1 -

El Ministro qué suscribe, de aouer-7 
do con  el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la anróbacióisi



898                                      16 M a yo  1928 G aceta de. M a d r id .-N úm. 137

de V. M. el adjunto proyecto de De-* 
creto-Iey.

Madrid, 12 de Mayo de 1928.
SEÑOR:

A L . R P. deAL M* l l - t  
Míoííbl Primo m  R ivera -y  Orbaneja,

REAL DEGRETO-LEY 
Núm. 879.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Estado,. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i Q u e d a  a d r iz a d o  el 

Gobierno' para ratificar eI;Ti atado de, 
Conciliaeidn., Arreglo Judicial y Arbi- 
traje, fltrimda por Ispaña e m  P orto- 
gal en Lisboa: el 18 de Enero, de 1928. 
" Artículo 2-° Por el Ministerio de 
Estado se procederá oportunamente a
ios trámites necesarios, para llevar a 
óato esta ratificación.

Dado en Palacio a doce de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

. . „ : ALFONSO '
-'\Éi lífcifc&w # » Sstad». ; ■ *

Miau el Primo be Rw era  y  Orban^ a.

MINISTERIO DE MARINA

. REAL ORDEN
; Núm. 76. '
■ Excmo. .Sr. : S. M . el Rey (q. D, g .)
se Ira servido disponer que durante 
mi aMsetóa de esta Corte quede gn- 

del despartió Qrdmart^ de los 
asuntos de este Ministerio el Director 
general de Oampafia y de los Servi
cios  de Estado Mayor, Vicealmirante 
D. Nicasio Pita y Estrada; ’ ; •;

De Real orden lo digo' a V* E. para 
su,conocim iento y efectos* Dios guar
de a V . E. -muchos años. Madrid, . 15 
de Mayo cíe 1928.

CORNEJO

Señor Director general de Campaña y 
de les Servicies de Estado Mayor. 
Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

;  REALES o r d e n e s :
N ú m . 491.

Ilmo. Sr.: Formado p o r  el Ministe- . 
rio de la Gobernación, en cumplimien
to de lo dispuesto en el número ñ.° de 
la Real orden de 30 de Diciembre de 
1024, el Reglamento orgánico provi- 
mmm1 para el régimen de los emplea
dos municipales de aquellos Ayunta-. 
¿nientos que no hayan dado cumpli

miento a la obligación que el aríícu-. 
lo 248 del Estatuto municipal les im
pone,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer: \

1.° Aprobar el mencionado Regla
mento y  que se publique en la G aceta  
d e M ad rid  y Boletines Oficiales de las 
provincias.

2 .° Que el mismo se considere im
puesto, para su más estricta obser
vancia, a todos los Ayuntamientos que 
no tengan . aprobado Reglamento pro
pio., según dispone el artículo 248 del 
Estatuto.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocim iento: y efectos' que se. in
dican. Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1928.

. MARTÍNEZ ANIDO .

Señores Director general de A din inis-
tracién.

R E G L A M E N T O
orgán ico provisional por que se 
han de regir lo s  Ayuntam ientos que 
no hayan dado cum plim iento a l a r - 
t ículo 248 del Estatuto mu n ic ipal 
vigente y qué han decaído, por tan
to, de su derecho con  arreglo  a la  
base sexta de l a R e a l orden, de 80 

de Diciem bre de 1924.

CAPITULO PRIMERO 

Reglas generales.

A rtícu lo .1.* M ientras !ás C orpo
raciones m unicipales no den cum 
plim iento al artículo 248 del E sta
tuto m unicipal y 03 del Reglam ento 
de Secretarios y Em pleados m uni
cipales de 23 de A gdsto de 1924, 
aprobando y  poniendo en vigor un 
Reglam ento de F uncionarlos a dra i -  
n istrativos mnniciipales, adoptarán 
y observarán el presente Iteglamcin
to orgánico provisional en todas 
sus parís.

A medida que dichas entidades 
vayan aprobando’ el que les ordena 
el Estatuto m ünioipM  vagante, de
jará  de regir éste en las que lo 
hicieren,, siem pre que en el que 
adopten se atengan a ids preceptos 
d-eT articulo 248 del E statuto y 93 
del Reglam ento citados,, y  al con te 
nido del presente.

Artículo 2 .° De conform idad con 
el artículo 249 del referido E sta
tuto, el presento Reglam ento tendrá 
e-1 carácter de Estatuto legal de los 
funcionarios que comprende y, con
tra los acuerdos que, con vulnera
ción  de sus preceptos., tom en lias 
Autoridades y C orporaciones m uni
cipales, se dará, previo recurso de 
reposición, el coM en M oso-adm in is
trativo ante el T ribunal prem neial; 
con su jeción  al Reglam ento de p ro 
cedim ientos en m ateria m unicipal 
de 23 de A gosto de 1924, sin per
ju ic io  de las responsabilidades que 
procedan.

A rtícu lo 3.° El servicio interior

de las C orporaciones en Secretaría 
Intervención, Caja, Secciones, NegoÍ 
ciados, etc., así corno el nuniero^de 
funcionarios adscritos a cada una 
de ellas y obligaciones de éstos "(oí* 

.su funcion  burocrá 1 ica)- será del ei  ̂
minado por las Corporaciones en Jal 

■ form a que les sea más convcnle-n* 
le, siem pre a propuesta del fcecriw 
tario o del Interventor, según la’ 
nal ora!eza de dichos servicios y el 
carácter de ios funcionarios que ha* 
van de desem peñarlos.

A rtícu lo 4.° El Secretario y el 
Interventor de fondos municipales; 
se ..regirán* en todo lo relativo a or
ganización, ingreso, provisión de 
vacantes, con cu rsos, iiombramierH 
tos, iieenctas, incompatibilidades,, 
sueldos, jubilaciones, derechos pa
sivos, responsabilidades, etc., por el 
Regia monto de* 2 3 de A gosto de 1924,, 
en lodo cuanto con ellos se reía-' 
ci ó na.

Artículo 5 .° Las Corporaciones 
que no hayan form ado aún sus; 
plantillas de personal con la debida’ 
separación de adm inistrativos, téc
nicos y subalternos, lo harán en el 
térm ino de tres meses, a partir dé 
la fecha de la publicación de este 
Reglamento' en . la G a c e t a  d e  M a d r id ,  

ajustándose a las clasifica clones y¡ 
cal eg or ía . q üé e f mi sin ó  establece,” 
teniendo en cuenta 1 a natura Ieza dé 
lo s servicios, la cla se e importa n cía; 
de ios m ism os y la cuantía de m 
presupuesto.

Artículo 6.° Una voz formadas las! 
plantillas, las Corporaciones las. main 
darán insertar e¿. el Boleirn Oficial 
de la provino ia respectiva, así como! 
el escalafón de tos funcionarios qué 
se forme después debiendo remitiq 
las Corporaciones un ejemplar de di-: 
eho Boletín a la Junta, calificadora dé 
destinos civiie?, oír ) a la Sección fidj 
Estadística local dei Ministerio ríe la’ 
Gobernación y otro ai Gobierno civil 
de la provincia respectiva;.

Artículo 7.° L o s  Ayuntamiento^, 
publicarán, en la forma que estimen' 
más conveniente, cada dos años, el es-* 
caM ón  oficiad de sus empleados, c-oit 
el movimiento que haya tenido desdé, 
el último formado, débíeiMfo remit-h! 
un ejemplar a cada uno de los Geiw 
tros expresados en el artículo ante-* 
rior. '

Artículo 8/> Bajo la denominación 
de funcionarios administrativos s$ 
comprende a todos los empleados dé 
Ayuntamiento que, con nombramiento, 
expreso de la Corporación, realicen, 
funciones pertenecientes a 
le, figuren en sus plantillas ¿b escala** 
fones .y perciban sueldos o asignación, 
nes fijas con cargo a sus presupuestos* 
incluso los Escribientes, cualquiera 
que sea el nombre con que aparezcan 
en las plantillas de personal de m 
rníisma. . 1  4 J

Articulo 9/* Las Coaporacioim te
niendo en cuenta las necesidades 
sus servicios y cuantía ée  sus P 1 . 
supuestos, a tenor de lo  dáspnes*0 
el artículo 117 del Reglamento ^  
de Agosto de 1924, clásififarán a su* 
funcionarios administrativos en 
siguientes categorías:

Secretario,
Interventor efe fondos.
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Oficial mayor. '
Jefe cíe Negociado ée primera.
Idem de : ídem de segunda, ;
Idem de ídem de tercera.

''••'Oficial de primera ciase .
Idem de segunda ídem,
Idem de tercera ídem.

. Auxiliares.
Taquígrafas mecantgrafos,
Artículo 10. Aquel htsCorpm'aoio- 

ms ouya importancia. o la cuantía efe 
sus presupuestos permita una mayor 
amplitud de categorías, corno Jefes de 
¡Sección,. en te . de Administración efe í 
primera, segunda y lencera clase, se
gún t e  casos, se seguirá el arden piu- ; 
grssivo dfe sueldos que determine la 
Corporación, teniendo en cuenta que 
ninguno de ellos podrá i Abasar ios 
.asignados al Secretario y  al Inter- : 
vente-.

Artículo 11. Aquellos otros Ayun
tamientos que por la cuantía de sus 
presupuestos tengan que adoptar una 
plantilla más reducida que la cFel ar
ticula 9;°, la -acoplarán a sus noeesi- 
date, pero al reducirlas no podrán, 
variar Jas denominaciones dad&s en 
el expresado artículo..

Artículo 12. Aquellas Corporacio
nes que tengan que hacer nombra- - 
mientos especiales fijos que no pue
dan clasificarse con precisión en las 
escalas admmistrafivas consnliarán a ¡ 
¡la Dirección general de Admir i si ra
ción. ;

Artículo 13. Los en tipleado 3 aémi- 
tetrativos -ingresarán siempre por : 
oposición y por la categoría ¡de Oñ- 
¡cMesi terceros, por concurso- m oposL .. 
áón en él Duerpo Ai§&i liar de 1 aquí- 
frafas mecanógrafos, en tas capitales 
de provincia de cabeza de partido y 
%n tos Ayuntamientos mayores de 
4$§0 ¡habitantes de derecho.

tóMouio 14. L o s  Ayuntamientos 
^terminarán las forreas ée ascenso 
<ie .sus empleados admiaiistraUvos, 
provisión de vacantes, -excedencias, 
tmaiftíías y amortizan ion.es, teniendo 
■m menta para ello, n modo de guía, 
t e  normas establee i das en el Regí a-, , 
¡mentó de Liuncionarios del listado de 
7 Je Septiembre de :L9i&; pero en 
¡consonancia con el ¡Reglamento' de 
tofd&aéos municipales de 23 de Ages- , 
to de é924 y el Reglamento definitivo 
mñm. provisión -de destinos ptóblicos 
Mé 6, de Febrero Je 1928,

CAT1TÜL0 I I

D é lus oposiciones.  '

^  ArMculo • ¿ífi. ¡E& t e  Tribunales ! 
que designen las Gorpormeieneis ha.* 
^  habar siempre repj^sentación de 

Ayuntamientos, Profesorado ofi
cial, un funcionario 'de la sección pe i- 

de Administración, designado 
por el Director general, o en . su lu
gar del Gobierno civil de la provin- 
t e  respectiva, y un individuo que 
'feign^rá la Comisión calificadora de 
Justinos -civiles.

^  t e  localidades en que no haya 
posibilidad d¡e constituir elATriibunal 
con las diversas representaciones ci
tadas, los ¡Gobernadores civiles re- 
#01 verán designando funcionarios si- 
«wtees a ios Indrcados.

Artículo 16. Será obligación inelu

dible de todas t e  Corporaciones muni
cipales, estén o no ' comprencbidas en 
este Reglamento, al constituir sus Tri
bunales para las oposiciones y concur
sos, pedir con la antelación necesaria, ; 
a la Dirección general de Administra
ción y a la Junta Calificadora de Des
tinos/civiles, el nombre de la persona 
que haya ée ser desainada para for
mar parte del Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios e intervenir en 
todos los netos relacionados con di-, 
cha oposición. ,

El Tribunal que haya de actuar en : 
las mismas, se atendrá al programa 
mínimo dado por el Ministerio de la 
Gobernación en 2:5 de Enero de 1926, 
inserto en la Gaceta del día 26 dei 
expresado mes, sin perjuicio de adi
cionar al mismo las materias que juz
gue pertinentes la üorporáeión, láis , 
cuales, se harán públicas en la con
vocatoria. *

Artículo 17. El ingreso en el 
Cuerpo administrativo nmnicipal se ,.;i 
hará siempre por la categoría de Ofl- ' 
mal tercero. Diehas péazas serán 
siempre provistas por oposición, y / 
para tomar parte en ellas, se re que- ’ 
rirá: - ;

a) Un titulo académico, obtenido 
en los Dentros oficiales; exceptuándo
se los que estén autorizádos para 
concurrir sin él, por el Reglamento 
definitivo de 6 de Febrero de 1P28,' pa-« . 
ra la ejecución del Real decreto-ley 
de Destinos civiles de 6 de Septiem
bre de 1925. •’:; '
. b) Brr español, mayor de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y • 
seis. .

c) No padecer defecto físico: que ; 
pueda impedir el ejercicio de la pro
fesión. . 1

d) Carecer de antecedéntes pena-: : 
les y observar buena conducta.

Artículo 18. Para concursar pla
zas de Auxiliares^ "Paquígr^08: mera- ! 
aógraf os,..se requiera* sor español, * 
haber cumplido diez y ocho años, sin ■ 
exceder de cuarenta y  seis, nó pade
cer defecto; ' físico que Impósibilitel 
el ejercicio del. empleo,, carecer de 
antecedentes penates y observar buc- " 
na conducta, , ¡

A  ipsó^ueóV'te' í̂tó^h resta clase de 
concursos,', rio se. Ies exigirá otros eo- 
' nociñiipíítds ’ ..que aquellos que sean 
precisos para desempeñar dichos car
gos/ \ '; ; ■>

Arííoulo 10.; Todas las aposiotees 
& G fitete  tecerois :admiiíistrativos, 
i como t e  concursos para proveer , 
plazas vée Auxiliares, se anunciarán ¡ 
en, el Balean Oficial dfe la próvin-cia, 
Je tañando ¡ el núrner o de plazas, clase 
de las: mismas, dotación de unas y.' 
de otras y  demás cendiciones .que el 1 
Tribunal haya de exigir a los opo
sitores. - ’

Los progranMus a que hayan de 
ajustarse las oposiciones y concur
sos se publicarán a la vez que la con
vócatela.

Las oposiciones y concursos se , 
«rtunciarán con tres meses de aniel a- ; 
eión a la celebración de los ejerci
cios. ,

Los Ayuntamientos, así como • él ' 
Tribunal que haya de juzgar t e  ejer
cicios. tendrán en cuenta y observa

rán lo dispuesto eíi el Reglamento 
definitivo de 6 de Febrero de 192S.

Artículo Tratándose de Ayun= 
lamí en tos §ue no sean cabeza dé 
partido ni tengan 4.000 habitantes de 
derecho, las Corporaciones sé ajusta
rán a lo prevenido en los Reglamen-F 
tos de 28 de Agosto de 1924 y 6 dé 
Febrero de .1928,

CAPITULO III

Posesimm $ cme^^-Asistencia a la 
oficina.—Litwncías. — Incompatibili* 
dm$e$ $ vme$cncias.—Titiilos.—Inte- 

riñidadés.
Artículo M. Ims funcionarios ad- 

ministrativos municipales, pereibiránr 
el sueldo que les esté asignado, des-: 
cic el día m  que tomen posesión, ex
cepto cuando hayan obtenido este as-: 
censo, en cuyo caso lo devengarán 
deede el dta siguiente en que se hu- 
biera p^oéueitlo la vacante.

El plazo para tomar posesión, tr£u : 
tanclóse ée nuevo ingreso, será de 
treinta díaŝ  contados desde la fecha 
del nombramiento.

Para t e  que obtengan destinos del 
ramo ée Guerra los plazos se\ ajusta
rán a lo determinado en el Reglamen- 
to defiiiMivo Je 6 de Febireró de 1028.

En aquellos nombramientos qué 
Iteen conste prestación de fiánza el 
término po^sorió será de euárerita y 
cinco dte. -vte-.v • :

Los feheteiarlos que no sé présen- 
ten a ejercer su cargo dentro del 
plazo posesorio o dé las prórrogas qué 
te  fuesen concedídás, sé; entenderá 
que renuncian a su destino y se dê : 
clarará así por acuerdo de la Gomo-' 
ración.

Aidíoulo 22. Eti los títulos ádmi-: 
nistratrvos que sé expidan a favor de 
los funcionarios de esta cteé jsé ha
rá constar la toma de pdsesión por 
certificación del Secretario, y en él sé 
irán cansi(gna.nda todas las demáj c te  
cunstanclas relacionadas con el Inte
resado. . '

Dicho, título será r-gistradp, árcliL 
vándase una copia rM mi r̂no.

Artículo 2a. Las interinidades en 
cu&lepjí&r empleo o caî gp .municipal 
no podrán durar más de seos, meses. 
So exceptúan únicamente las de los 
que hayan de ser provistos por. el ra
mo de Guerra, en cuyo caso los Ayun-* 
tamientos se atendrán a lo> dispuesto 
en el R^lamento definitivo de 6 dé 
Febrero de 1928.

Las vacante que se produzcan por 
^stitúclón Je funcionarios o depen
dientes municipales serán concedidas 
al mismo turno por el cual se verificó 
su provisión. .
t Artículo 24. Las horas de Asisten

cia a la oficina serán las que la Gor-; 
por ación t^nga acordádps ,0 acuerdé; 
en lo sucesivo, no- jeb^ndo exceder [ 
de seis horas, salvo aquellos casos f 
exiraordinaioos en que la Corporación [• 
acuerde m ampliación. í

Artáeuilo 25 To-do funcionarlo ad- 1 
ministrafiv© ppárá gozar de un per- | 
miso anual Je quince días, con sueL ¡ 
dp, y ¡ée wm mm para asuntos pro4 ■ 
píos, sin sueldo. Estos permisos sé̂ 'J 
rán ooBcedidos por la Comisión per¿| 
manente con informe del
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Artículo 26. El funcionario que 
por enfermedad no pueda asistir a la 
dlcina lo notificará en el mismo día 
al Secretario, y pasados ocho éste, si 
no se ha reintegrado al servicio, exi
girá del empleado una certificación 
médica que justifiqué su enfermedad, 
un perjuicio de poderse comprobar el 
estado del enfermo por medio de re
conocimiento médico que al efecto se 
ordene, v  el Secretario dará cuenta 
al Alcalde y a la Comisión permanen- 
•0. que resolverá en definitiva.

Todo funcionario podrá disponer 
de un mes de licencia por enfermo 
son todo el sueldo, una prórroga de 
otro mes con medio sueldo y una ter
cera prórroga sin sueldo.

L a  falta de asistencia a la oficina 
por enfermedad no podrá exceder de 
tres meses. Estas licencias serán con
cedidas por. la Comisión permanente, 
con informe del Secretario, a las cua
les se unirán las certificaciones mé
dicas previstas en estos casos.

Artículo 27. Todos los individuos 
que desempeñen en propiedad cual
quier clase de destinos dependientes 
del Municipio y fueren llamados a 
prestar servicios en el E jército que
darán en situación de excedentes por 
todo el tiempo que permanezcan en 
filas, teniendo derecho a que les sea 
reservado su puesto en el es üafón y 
el destino que tuvieran al s t  llama
dos a filas, u otro sim ilar ,c.i catego
ría y sueldo, y a continuar ascendien
do por los turnos establecidos por las 
disposiciones del caso, pero sin que 
la expresada situación de excedencia 
les confiera derecho a percibir habe
res de ninguna clase por razón del 
cargo que tuvieren al serles concedi
da la excedencia.

Cuando se trate de supresión de 
plazas por reforma de plantillas,, los 
funcionarios a quienes afecte serán  
declarados excedentes forzosos con 
dos tercios de su sueldo y les será 
de abono el tiempo que dure la ex
cedencia a todos los efectos, hasta el 
momento de su reingreso.

Artículo :8. Siempre que un fun
cionario acUmnistrativo, sea cual fue
se su categoría y clase, pase a pres
ta r  servicios al Estado, va en el des
empeño de su cargo, ya "en el de una 
comisión de servicios, se atendrá la 
Gorp oración a lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 18 de Noviembre de 1025.

CAPITULO IV

Recompensas. —  C orrecciones. —  E x -
pedientes. —  Cesantías. ■— Separa-
ción de servicios.— Retenciones.
Artículo 29. Los funcionarios ad-f 

m inistra! ivos podrán ser recompon-: 
s-ados:

a) Por la concesión de premios en 
metálico o en cualquiera otra forma 
que la 1 Corporación acuerde, a pro
puesta de la Comisión permanente.

b) E sta  ciase de concesiones ó re 
compensas será siempre acordada» en 
sesión extraordinaria y se 'h a rá  cons
tar en acta, publicándose en el Bole
tín Óficial de la provincia.

Artículo 30. Los premios en me- 
ílílicqi consistirán:

En e| derecho; a percibir du-:

ran te  uno a seis meses, como m áxi
mo, la. semidiferencia de sueldo, en
tre el .que corresponda al funcionario 
por su cargo y el asignado al de la 
clase superior inmediata.

b) En el derecho a percibir la mis- 
ma semidi-'uencia del sueldo'durante 
el período mayor de seis meses que 
e,n la concesión se determine y que 
podrá tener como término máximo la 
fecha del ascenso del funcionario a 
la clase superior inmediata. .

Artículo 31. Los funcionarios, mu
nicipales de cualquier clase y catego
ría  incurrirá en responsabilidad civil, 
adm inistrativa o penal, según la na
turaleza de la falta, omisión o causa 
que la motive.

Se reputarán faltas graves:
1.° L a falla reiterada a la oficina 

durante las horas reglam entarias sin 
licencia ni causa que la motive.

2.° E l abandono del servicio.
3.° L a informalidad o el retraso  

en el despacho de los asuntos, cuando 
perturben sensiblemente la adminis
tración municipal.

4.° L a  negativa a p re s ta r  un ser
vicio extraord in ario  cuando lo o r
dene el Alcalde, la Com isión p erm a
nente, el S ecretario  o el A yunta
m iento pleno, por im ponerlo la n e
cesidad de u rgen cia o de cum pli
m iento inaplazable.

5.° L a  insubordinación en form a  
de am enaza.

6.° L a  em isión a sabiendas o 
por n egligencia o ign oran cia inex
cusables de inform es4 m anifiesta
m ente in ju stos y la adopción o p ro 
p uesta  de acuerdos con las m is
m as c ircu n stan cias .

7.° L a  fa lta  de probidad.
8.° L o £  hechos con stitu tivos de 

delito público;
Se rep u tarán  fa ltas  leves:
1.° L a  in asisten cia  no re iterad a  

a  la oficina, sin cau sa  ju stificada.
2.° L a  desobediencia no re ite ra 

da y de la cual no se f in ie s e  se
guido p erjuicio p ara  lo£ in tereses  
m unicipales.

3.° E l re tra so  en el tiem po de 
las funciones que le están encomen
dadas cuando. no perturbe sensible
mente el servicio.

4.° L as que sean con secu encia  
de negligencia o desouido.

A rtículo 32. L as  fa lta s  leves se
rán  castig ad as por el Alcalde, a 
prop uesta del S ecretario , con ap er
cibim iento y suspensión de uno a 
quince días de haber, y las g raves  
serán  castig ad as con suspensión de 
empleo y sueldo por plazo m áxim o  
de do£ m eses o destitución.

L a  suspensión serlf acordada por 
la Com isión perm an en te, a p ro 
puesta del .Secretario, y la destitu
ción por el A yuntam iento en pleno.

A rtículo  33. T od as las co rre c 
ciones, salvo lo£ apercibim ientos, 
exigirán  la form ación  de expedien
te, con audencia del in teresado, por 
plazo m ínim o de cinco días. No 
obstante, cuando se tra te  de fa ltas  
graves, podrá aco rd arse  por el Al
calde, a p rop uesta  del S ecretario , 
éii tan to , sé tram ita  el expediente, 
la suspensión previa del fu n cion a
rio, dé la cual se d ará  cuentq, en  
el térm ino dé tres  días a la Comi

sión pem anente, que resolverá en 
definitiva.

El acuerdo de suspensión exigid 
rá  voto favorable de las dos terú  
ceras  p arteé  de los individuos que 
form en la Com isión m unicipal per- 

‘ maneóte, y el de destitución, el de 
las dos te rce ra s  p artes de los Con
cejales que con stituyan  la Corpo
ració n .

Todo expediente ten d rá qué ser 
resu elto  forzosam en te en id yJazo 
máximo, de dos meses, a contar desde 
su incoación.

A rtículo 34. Cuando el instruc
to r del expediente seguido a un 
empleado m unicipal considere de-: 
lictivos" algunos de los h ech o r im
putados a éste, propondrá a la Al
caldía se pase inm ediatam ente el 
tan to  de culpa oportuno a la Auto
ridad judicial,, dándose cuenta de 
ello a la Comisión perm anente.

A rtculo  35. T ratán d o se  de la 
suspensión o destitución  de fun
cion arios m unicipales de cualquier; 
categ o ría  y clase, les será  aplicable 
ló dispuesto en el artícu lo  238 del 
E sta tu to  m unicipal vigente. •

A los empleados administrativos 
municipales sólo se les podrá retener, 
o embargar la séptima parte dél lí
quido de su sueldo1.

CAPITULO V 

Derechos pasivos.

Artículo 36. E l Secretario e. In
ter ventor de fondos, en m ateria de 
clases pasivas y quinquenios, se re** 
girán por el Reglamento de 23 . de 
Agosto de* 1924 y disposiciones pos
teriores.

Artículo 37. Interin las Corpora-’ 
cienes municipales, Cabildos insular 
res y Mancomunidades municipales 
comprendidas en este Reglamento, 
conciertan entre sí, o formen un Mon
tepío nacional con la intervención 
del Instituto Nacional de Previsión, 
en la forma que determina el artícu-: 
lo 115 del Reglamento de Secretarios* 
Interventores y Empleados . munick 
pales de 23 de Agosto de 1924, los 
Ayuntamientos concederán la jubila
ción a sus empleados administrativos 
bajo las siguientes condiciones:;

4 .a eA . solicitud del interesado, 
cuando tuviese más de sesenta y siete 
años de edad o cuente con más de 
cuarenta de servicios efectivos. .

En el caso d*e que sin llegar a los 
sesenta y siete años de edad, justifk 
que hallarse físicamente impedido 
para la prestación del servicio.

2.a De Oífieio, cuando' cumpla ̂  los 
setenta años, o exista imposibilidad 
física notoria, que se acreditará prê  
via formación de e x p e d ie n te  oportu
no, al que se unirán las certificación  
íies expedidas por los Médicos rioin-í 
brados por Ja Corporación.

3.a Para ’declarar la jubilación do. 
oficio/ tendrá que adoptarse el acuer
do, cuando menos, por las dos terce^ 
ras partes de la totalidad de los Con-:* 
ce jales que compongan el Ayunta
miento.

4.a Si al cumplir los setenta añ03;  
éíl empleado tuviese más de Quinoft 
años, de servicios y nienos dé veinte
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podrá continuar desempañando su 
pareo hasta completar el tiempo que 
le falte para llegar a los veinte- de. 
'servicios, previo expediente de capa
cidad, que deberá instruirse lodos los 
años.

Artículo 38. El haber de jubila-: 
ción será el 40 por 100 del mayor 
sueldo disfrutado en activo durante 
dos años a los veinte de servicios, el 
60 por 100 a los veinticinco, y el 80 
por 100 a los treinta y cinco.

Artículo 39. Para los, efectos de 
jubilación, se computarán todos los 
servicios prestados como tal emplea
do administrativo en cualquier cate
goría y clase, siempre que hayan f i 
gurado en la plantilla de la Corpora
ción, con cargo fijo y consignación en 
presupuesto.

A los empleados que procedan de 
;la¡s Leyes de 1876. y 1885, refundidas 
'en la de 6 de Septiembre de 1925, 
se les computarán los años de ser
vicio en el Ejército, .a los efectos de 
su jubilación.

Artículo 40. Los Ayuntamientos 
concederán a las viudas e hijos de 
sus. funcionarios administrativos una 
pensión de la cuarta parte del mayor 

- sueldo disfrutado por el causante du-- 
rante dos año¡s, siempre que cuente 
con veinte años de ’ servicios efecti
vos. En el caso de.que el empleado 
falleciese sin haber cumplido los 
veinte años de servicios, se concede
rá a la viuda e hijos menores un so-: 
corro, cuya cuantía fijará la Uorpo- 
ración, según los servicios prestados 
por el funcionario, no podiendo ser 
menor de dos mensualidades de su 
haber.

El paso a jubilado por edad cons
tituye una situación definitiva y nin
guno de los que entren en ella pue
den volver al servicio activo.

Artículo 41. Aquellos funciona
rios administrativo^ que hayan in
gresado con tia.1 carácter en el Ayun
tamiento, con anterioridad a 8 de 
Marzo de 1924, conservarán, a los 

jefeeios de su jubilación, todos los 
“derechos que les hayan sido reco
nocidos, y de no existir ninguno, el. 
Ayuntamiento donde presten suá 
servicios les computará todo el tiem
po prestado, ón el que actualmente 
■sirvan, hayan tenido o no descuen
to en sus haberes. A partir de la 
fecha indicada, los funcionarios 
que se encuentren en este último 
caso, o sea, los que no tengan re
conocido ningún derecho para su 
jubilación, se les empezará a des
contar de sus haberes hasta un 5 ' 
por 100, en la forma que se esta
blece én el artículo 42 de este Re
glamento y tendrán los derechos de 
jubilación establecidos en el ar
ticuló 38. Y Y  % ' -i

Artículo 42. Los empleados ad
ministrativos que hayan ingresado 
Con posterioridad al 8 de Marzo de 
1924, tendrán también los mismos 
derechos con cargo a la Caja mu
nicipal; pero al formarse , el Monte
pío que señala el artículo i 15 del 
Reglamento de Empleados munici
pales de 23 de Agosto de 1924, será 
éste el encargado de abonar su ju 
bilación, •' —4

Si las Corporaciones llegaran a 
un concierto con el Instituto Nacio
nal de Previsión y a un Montepío 
general, ingresarán en él los Ay un-: 
tamientos todas las cantidades re
caudadas por este concepto, incluso 
los intereses que las mismas hayan 
podido producir.

A tales efectos, los Ayuntamien
tos podrán retener a sus empleados 
administrativos hasta el 5 por 100 
de sus haberes.

Artículo 43. Es condición pre
cisa para tener derecho a la juhL 
lación,' que el interesado haya ser
vido todo su tiempo en la misma 
Corporación. En caso contrario, el 
Ayuntamiento no le abonará otro 
tiempo de servicios que los pres
tados al mismo.

El pago de los haberes del per
sonal activo y pasivo será siempre 
considerado como preferente y se 
consignará en presupuesto.

 ̂ Artículo 44. Todas las inciden
cias en materia de clases pasivas 
y lo no previsto en este Reglamen
to, se regirán por las leyes que re
gulan a los. empleados civiles del 
Estado, así como la documentación 
precisa que deberán acompañar a la 
solicitud los Inter oslados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Lds/ actuales empleados ad- 
mlnistrátivos municipales conser-' 
varán todos los derechos adquiridos 
durante el régimen anterior a las 
nuevas normas de este Reglamento.

2.a A los aotual.es ' Escribientes 
se les incluirá en el Cuerpo auxi
liar con el haber que tuvieran o el 
que se asigne a esta categoría, pero 
en ningún caso podrán cobrar me
nos del qu.e antes disfrutaban.

3.a A los que desempeñen cargos’ 
de Oficiales, y sirviendo de base ios 
sueldos que en la actualidad dis
fruten, se Ies colocará en el lugar 
que le| corresponda dentro de la 
clasificación que se haga. Igual teo
ría se tendrá allí donde existan Je
fes de Negociado y de Administra
ción.

Si los sueldos que disfrutan son 
mayores que los asignados a estas 
categorías, cobrarán la diferencia 
en más hasta su ascenso inmediato. 
Si no lo hubiese en la plantilla qué 
forme la Corporación con arreglo a 
este Reglamento, seguirán cobran
do dicha diferencia,

4.a Los Ayuntamientos tendrán 
en cüenta la amortización del 25 
por 100 de su personal a que les 
oblign el artículo 117 del Regla
mento de Secretarios y Empleados 
municipales, antes citarlo.

Madrid, 14 de Mayo dé 1928.

Núm. 492.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con ló prevenido a ti los ártícu-: 
los 103 del Reglamento-.orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación dé la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden

complementaria de 12 dé Diciemb# 
dé 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial del Cuerpo dé Correos, adscrita 
á la Estafeta de Avilés (Oviedo), dai* 
Eduardo Villafañé Almenara, licencia 
por enfermedad con lodo el 
para atender durante treinta al ‘restá* 
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la cornil 
sión especial que me está con ferid  
por Real decretó de 16 dé Julio 
191(7, significándole que, según dispon 
él párrafo inicial del Réglam elo 
aplicación mencionado, se entender^ 
qué el interesado hace uso de ella des* 
dé él día que reciba la orden dé cofe 
cesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencia.? 
instruidas para qué las una como jus
tificantes a la nómina correspondién-' 
té. Dios guarde a V. B. muchos año% 
Madrid, 14 dé Mayo de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 493.
S. M. el Rey (q. R. g.), de confef’* 

midad con lo prevenido én los ártícu^ 
loé 31 y siguientes del Reglaméhfb f é  
aplicación de ía ley de Bases' de 2? #  
Julio de 1918 y Real orden cumplé- 
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder al Oficial 
dél Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de El Puente (Orense), D. En-, 
rique Tovar Figueras, licencia por ém* 
fermedad con indo él sueldo, para 
atender durante treinta días át̂  resta- 
blecimiento de su salud.

De Real orden» en uso de la comL 
sión especial 'que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, dé confonuL 
dad con lo prevenido en él inciso 8 * 
de dicha Real orden complementaria, 
sé entenderá que el interesado baca’ 
uso de ella desde el día en que se pro
dujo la instancia, lo digo a V. B. a loé 
efectos oportunos, remitiéndole las <tt* 
ligencias instruidas para qué las uh& 
como justificantes a la nómina corres* 
pondienté. Dios guardé a V. S. mucho! 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1928. ¿

El Director general, 7
TAFUR

Núm. 494. "
S. M. el Rky (q. D. g.), de conferí 

midad can la prevenido en tos artfeu* 
los Í03 dél Reglamento orgánico dél 
personal de Correos, do li  de. Julio jfei 
1009, 33 dél de ejecución de la ley; 
de 22 de fulio de 1118 y Real ordéi,
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complementar i a. de 12 dé Diciembre 
■4® 1924v íiá tenido a bien declarar 
prorroga/da por treinta días, con me
dio sueldo, la lícértóa qm  por enfen, 
inednd se' halla disfrutando el* Oücial 
del Cuerpo de Correos', coa destino en 
la Estafeta de Gariet {Vatasei-ah don 
Julio Menéndez García, y fue le fuá 
concedida por Real orden iéehá 20 de 
Ab-rft último.

Pe Real orden, en m® .de la vcmi- 
slén especial que me estg, conferida 
por Real decreto de 16 de JuRo de 
3<MÓ, Jo digo a V. B. a, los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. & machos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1928.

El Director genera!,
. TAFUR

Núm. 495.
limo. Sr.:' S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bien conceder la excedencia, 
por pase a oWdestino, con arreglo al 
artículo 42 del Racamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y a la Real orden 
de 10 de Junio de 1929, á D. Carmelo 
Guedeja-Marrón y Millán de Priego, 
Agente escribiente del Cuerpo dé "Vi
gilancia en la provincia do Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi -conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde &.'% I. muchos añds. Madrid, 
42 de Mayo de 1928.

• p. ■■■ ■. ■
' m  mr«ctor ge»eraS»

/ PEDRO B A Z A N
Señor Jefe superior de fa Pedidla -'guM 

bernativa de Madrid.. ’ .

Núm. 498.
Exrmo. Sr.: S. M. el Rey (q-, O. g.) 

ha tenido a bien conceder la exceden- 
cia, por plazo no menor ée un año ni 
mayoí de diez, coa arreglo al artícti- 
te 12 !de la ’tey de W -de Febrero de 
1SG8 y Real arden de 10 de Junio de 
1’F20rra iD. Oesar Laiaez Gruz, Vigi-: 
latfte d̂e primera clase del Cuerpo fie 
*5igilatftia en la provincia de Jaén y 
destino en Linares.

De Real orden lo digo a ’V.-E. para 
ni conocimiento y efectos con si guien-: 
«íes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 14 de Mayo, de 1928.

P D<. =
fil Director general,

PEÍ )  RO B A Z A S

Señor Gobernador civil cíe la provin- 
ipla dei Jaén.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA
REAL ORDEN 

Núm .540
limo. Sr. : Vista la Instancia suscri

ta por el Presidente de la entidad de
portiva “Peña Rhin”, de Barcelona, 
solicitando autorización para celebrar 
ona carrera de automóviles y motoci
cletas, denominada “Carrera en Cues-, 
ta San Cugat-Rabassada” : _ .

Resultando que -dicha carrera se ha 
de celebrar en carreteras' pertenecien
tes a la Diputación provincial de .Ca
taluña-:

Resultando que lo que solicita es 
celebrar dicha carrera el día 20 del 
mes corriente:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con lía Real orden de tú de 
Noviembre de 1923,

S. ia . el Rey (q. D. 0  sé ha ser- 
vi do autorizar dicha carrer a con arre
glo ál Reglamento que s e  acompaña.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde .a 
V. I. miachos’ años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1928.

AIJNOS
"Señor Subdirector de industria. 

1*t4p*f0f|&' om «©aesia -Sais Gu-

20 MAYO. L928.—4;9O0 íGlÚMetUOs 
VQrganimda conforme di fieg-lamento 
tieneÑü deportivo - de laA- L A.C. 
y  de los Reglamentos deportivos^ del 
Rl A. C. de España y  de la 71. 7 • tí.

; Española.
Artículo i?  Penya Rhin organiza, 

con Carácter de prueba abierta, para 
el 20 de .Mayo de 1928 una carrera 
de velocidad en cuesta, salida tanza- 
da, sobre la carretera de Gracia a 
Manresa, en di trozo de 4’9-OR hilóme- 
tros que se extiende de San Gugat al 
Hotel de la Rabassada, o sea desde .el 

; hectómetro 1 del 'kilómetro 15 hasta 
el hectómetro 2 del kilómetro 10, 
puntos en lo-s qué, respectimnentie, 
estarán situadas la salida y llegada.

Artículo 2.& Esta prueba se corre
rá de acuerdo don las disposiciones 
de los Reglamerít&s generales deporti
vos de la Asociación Internacional de 
Automóviles Clubs Reconocidos y tam
bién de acuerdo con los Reglamentos 
deportivos particulares del Real Ati- 
tomóvil Club de España y d e ja  lieal
Federación Motociclista Española.

Artículo 3.° En esta carrera po
drán participar los siguientes vehícu
los, distribuidos en los siguientes 
grupo : velomotores, motos solas, mo
tos con sidecar y coches. Rara velo
motores, motos solas y motos con si
decar sólo habrá categoría de carre
ras, y para coches habrá categoría 
sport y categoría carreras.

Artículo» 4.° Las inscripciones pq-*

drán hacerse cumpliendo los requisé 
los que señala el presente Reglamento,- 
mediante ios boletines que a! efecto; 
facilitará la entidad organizadora, eh 
los e¡fíales deberá constar obiigálorla-: 
mente el nombre de la marca del ve-: 
bienio inscrito, el nombre del cqnenr-. 
santo y el nombre del piloto y dé los 
suplentes del mismo, si en el kiomen* 
lo dé la Inscripción estuvieran ya de-: 
signados.

Artículo 5.° Las clases, según cD 
lin-dradas, que comprenderá cada gru-: 
po y categoría son las siguientes:

Wetomotm^es (categoría carreras),
Cíase I.—Hasta 100 c. c.
Clase II.—De más de 100 c. c. hasta 

125 c. c.
Motos so te  (categoría carreras),
Clase I.—Hasta 175 c. c.
Glasé 1L—De más de 175 -c. c. hasta 

250 c. c.
Clase III.—De más de 250 e. c. has-» 

la 350 c. c.
Clase IV.—De más de 350 c. c. has-: 

ta 500 o* c. .......
Clase V.—De más de 500 c. c. bes-: 

ta 750 c. c.
Clase V i—De más de 750 c. c. has-: 

ta 1.000 o. c.
Motas con sidecar (c&tégorlu carreras)

Glasé -L—hB asta 350 c. c.
Glasé U^—De más de 350 c. c.. :has-< 

ta út>0 c. c.
Glasé III.—De más de 600 c. c. has-: 

ta 1.000 c. c.
Coches (categoría sport).

Clase LíAJ&ásia é. c.
Clase M-“De más de 350 ■«. c. 

ta 500 c. c.
Glasé III.—De más-de 500 e. c. has-? 

ta  750 c, c. . , . n_ ADíase IV.—De mas de 7o0 c, Cy 
bas4ta 1.100 é, e. J "

Claée V —De más de d. 100 é, c.; 
hasta 1.500 c. ^

Clase VI.—-De más de l.pOO c?. o.: 
hasta 2.0ÓÓ n. b. .

Ciase VIL—De más de 2.000 c, e. 
hasta 3,000 c, e. ‘ . . Art

Oíase VIIL—De más dé 3.000 c. c* 
hasta 5.000 c. c.

Clase IX.—De más de 5;OOChc. ^  
hasta BvhOO e. o. . ;

Clase X.—De más de 8.000 e. e.

. Coches (Categoría carreras)

Clase I.—Hasta 350 c. c.
Glasé II. — Dé más de 350 te.- c.

hasta 500 e. e. ; ..
Clase IH.--De más de' 500-r. .c

hasta 750 e. e.
Clase TV.— De más de 750 e.

hasta 1.100 o. e.
'Glasé V¿—De más de 1.TOO c. c.: 

hasta 1.5 00 o. c.
Cíase VI.—De más de 4;500 é. o.- 

hasta 2.00t0 e.-e.
Glasé VII.—De más de 2.000 -e. c.: 

hasta 3.000 c. é. '
Clase V III.— De más de SiOOO *e. c- 

ha^ta 5.000 e. é.
Clase IX.—De más de MMQ 

hasta 8¡000 c. e. _
Cíase X.— De más de 8.000 é- : 
Artículo 6.° Para los vehíeuloj. ^
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de la  ca tego ría  c a rre ra s  m  re z a 
rán  más4 lim itaciones que la s  que
establecen ios Tle^ai-rií ni ' - ien «r-
Uvos .de 1.a R ,. ,F. J lo to e ie lis la  E s 
pañola, si sun de m s  o t r e s  ruedas, 
v ..c!e la As'ocia-e-ión In ternacional de 
Automóvile Clubs reonocidos si son 
de euaAro raiedas. i(¥éase apéndice a 
es l e Kf g ían ien to .)

A. r te u lo ?.° vLos ve h íe-u 1 o s d e
cua tro  -ruedas de la. categoría
“̂ p o r t” deberán  a ju s ta rse  a las
prescripciones que f-To. dicha, 
tegoría establece el Reglamento de
portivo de la Asociación In te rn a -  
¿di anal de .Automóviles Clubs reco- 
no e i los. tVéase apéndice al p resen 
t e  i n v d a n  h u í  t e )  *

A r t ion i o 8 .  ‘To d o # 1 o s c o n du c •- 
toiv^ de los vehículos deberán ha- 
1* » a en nosesi.-in tal p onne?-?)! ur
dióte e . certificado de ap titud , ex- 
¡c 'muO •■{)or la s AuloHchide* e*ná- 

. ñolas campe tan tes, o bien el p e r
miso i n te rn a  clon aj co rres pon dren le.
" Todos lo s vehícidos que tomen 
parte en la. prueba deberán es ta r 
iiu lo riza dos a c ircu la r p o r las vía# 
j )übjicas (ispañolas eon arreg;lo a . 1 ag 
■Reyes Vi geni es. ,

A rtíenln l).'; Los corredores de
berán eO:ir brovb! os de las <mrre$- 
pondicnf es licencias de conductor, 
espedidas p o r una F ed erac ió n  Mo
loc id  isla. nacional r  filia da a -la Jode ra 
ción Moloc i el isla Internacional, o. por 
■nn Automóvil Club NaHonat afiliado ji 
la A. I. A. C. R,, según  se trabe db 
véhjcuios de i.a jurie^clio^ci6n fíe u n a  
n ' o f.ra entidad,, res pac tívamenbe.
.. P ara  que las ius(ulpei.oné§ de co- 
ches, sean válidas tAbrá 
adem ás, que e l que s*o 1 i cite la  ;ns,~ 
p ripcion  se halle en posesión do la 
ticencin ele ecmcursan!e que es! a!úe- 
ce al Reglamento deportivo de la 
a ; T. A. C. R. -

Artículo, 10,. L as inscripción e# 
ai o. ser án d e ta iü v a s , 'h asta  que así 
lo . m a n  ib as t. en lo s o ;c n  iza do v o s 
quienes, por razones de- seguridad 

. u  ntr.a causa p o d rán  re h u s a r  a lgún  
teoncunsante o coníductor^stn  obli
gación #-eie dar -a conocer las cau sas .

A rtículo 1;1„ Todo s to s  v ehíeul os 
tom en p a r te  en la c a rre ra  se 

rán  debidam ente ponzoñados o p re - 
. ¡cintades y  .por el tiom itú
. lécni.cq, que podrán comprobar la 

aüentidad de io s  m ism os an tes  y  
•después de la ca rre ra .

X ps p rec in to s  deberán conservar
se in tac to s h a s ta  've in ticuatro  -"lío 
ía.s después de la ca rre ra , y  los 

■,. vetee ulbs débante. estar duran te el 
mismo tiem po a disposición inm e- 
vdiata dq. los o rg an im d o res  p re c isa 
m ente en B arcelona, p a ra  p roceder 
a cualquier inspección o com proba
ción que estim aran  necesaria . A tal 

. M ecí o, los o rgan izadores pueden  
o rdenar que los vehículos, d u ran te  
las ve in ticuatro  ho ra#  sigu ien tes a 
-la ca rre ra , queden encerrados en un 
local especial.

El transporte a este local especial 
Teherán, en tal caso, realizarlo los 
propios concursantes, a cuyo efecto 
tomarán las medidas oportunas.

Artículo 12. Las operaciones de 
•pesaje y precinta-je o punzonaje ten
e r te  lugar uno o dos días Antes de Ja

carrera, según la conveniencia que 
di ele el número de inscritos, en lugar 
y  hora que se avisará oportunamente^ 
siendo permitido en dicho acto la 
presencia de todos los inscritos o 
quienes les representen.

Artículo 13, Los coches deberán, 
en la carrera, ser ocupados solamente 
por el conductor, y las personas res
tantes que corresponda llevar serán 
sustituidas por lastre a razón de 60 
kilos por persona.

El lastre deberá ser sellado por los 
organizadores, y. los vehículos debe
rán llevarlo a bordo tocia la carrera 
y  presentarlo completo a la llegada.

Únicamente se permitirá que acom
pañe al piloto una persona en los si- 
décars' como pasajero; pero si el con
cursante lo prefiere, también dicho 
pasajero podrá ser reemplazado por 
un lastre de 60 kilogramos. -En caso 
•de que baya pasajero,; éste deberá pe
sar un mínimo de 60 kilogramos (si 
no llegara se completaría con lastre) 
y ser mayor de diez y ocho años.

Todos ios conductores de vehículos 
de dos y tres ruedas, así como ios pa
sajeros de sidecars, deberán llevar 
casco protector, sin el cual no les 
será dada la salida.

Artículo 14. Para la designación de 
conduolores se concede un plazo bas
ta tres di as antes de la celebración de 
la carrera, o sea hasta el día 17 de 
Mayo inclusive.

Tanto los conductores anunciados 
como efectivos,; como los suplentes, 
deberán poseer la correspondiente li
cencia mencionada en el artículo 9;° 
Úi por ñausas justificadas los 
ductores efectivos o suplentes■ desig
nados no pudieran pa rt i c i pa r, en e l 
momento do tomar iti salida, los .co
misarios podrán autorizar que pilotee 
el vehículo otro conductor, aunque 
no vendrán obligados a permitirlo. En 
todo caso, la licencia, de conductor, es 
indispensable.

Artículo La, Las' inscripciones se- 
rániTecábidas desde la publicación del 
presente íRoglamenlo hasta el día 15 
dé Mayo, a* las diez de la noche, a de
rechos sencillos, y hasta el día 16 de 
Mayo, a las diez de La* noche, a dere- 
oboa doblM, ierminando en dicho dta 
y hora irremisiblemcpAe el plazo ele 
iuwripcíóp. Las; inscripciones ueberán 
ser dirigidas por corito, acompaña
das do lm derechos .de irmcrh>ción, va 
la Seenotarta de “ Penya Rhin”, nam- 
bía de Estudios, número 6 (Barce
lona). •

Artículo lf6. T¿os derechos de ins
cripción(serán Jos .siguientes;. Velo
motores, Í0 pesetas; .motos solas, 20 

; pseétas;, motos non sidecar, SO pese
tas; coches has c. c„ 40 pese
tas; coches supeilores a 1.100 e, o., 
50 pesetas.

. ’ Para los concu^antes, que sean sch 
cios de “Penya Rhin”, los referidos 

i¡ derechos de inscripción -quedan redu- 
r cidns a la mHad,
? ••. Los derechos de inscripción no son 

remibo-lsables en oaso de “forfait” 
del concursante ni en ningún otro qu® 
el de suspensión o aplazamiento a que 
se refiere el artículo 26.

Artículo 17. No se admitirán ins* 
bripeiones de un mismo vehículo eis 
clases o categorías distintas, pero uie

.corredor podrá tom ar varias veces b 
salida, siem pre que pilotee cada vei 
vehículo de distinta clase.

Artíeiulo 18. La salida será  dad,g¿ 
p rim ero  a los velom otores, s ig u íe n ^  
do las m otos solas, la s  m otos oon 
side-oár, los coches de la categoA  
r ía  sport y  los coches, de la cafe-: 
gorda ca rre ras . D entro de cada gru-f 
po y ca tego ría  se dará  tam bién la¿ 
s Oí u í segú n o rden de te r m inad o p o r ; 
I? '■ adrada,, de m enor a mayor. I 

j leulo 19 . E stablecido é l orA; 
d ; en eral q.u-e señala el artículo: 

ior, se procederá, adem ás, 4  
u ¡ - i leo. por lo que respecta al c r i 
den cte ealida de -los vehículos deí 
una m ism a clase y ca tego ría . Este( 
orden, así como el genera l a q W  
se  ̂refiere el a nt ícul o an terio r, po-, 
eirá ser a lte rad o  si en el momentA 
de la ca rre ra  el D irector de c a rre rá  
o los Gomisiarios deportivos lo &s4 ■■ 
tim aran  conveniente. ' %

Los v eh íau las ' y sus conductoreiM 
deberán h a lla rse  en el lu g a r de sa-< 
lida y p re sen ta rse  a l  Juez, de leí 
m ism a m edia h o ra  an tes de la  se-; 
ñalada  p a ra  su categoría. j

A rtículo 20. Los prem ios 
sis i irán  en Atedallas de verm eii pa<  
na. él venced'cr dé cada clase, eooi-v 
cediéndose, adem ás, un diplom a a : 
todos los qirq Terminen la ca-rrera^ 
en' el que, se h a rá  eo n sia r su éla^k 
s i fi (\a c i ón y  el ti emp o empl eado. '»

H abrá .además una €opa p a ra  el 
que realice  el m ejor tiem po abso-¡ 
luio, .sin d istinción  de grupos, efá-'* 
ses y categorías, y o lfa  p a ra  oadá; 
uno de los vencedores abso lu tos á4 
val o m ol ores,, de m otos solas, 
m otos con sirle-car, de coches sportí; 
y de coches ca rre ras , sin distincióñ; 
de clases. Jj

L a Medalla de verm eii s rá  §u«;ti:í 
tu ída  por M edalla de oro p a ra  e | 
prirne.r. cj-a.ai.fica d o de una ela se cualA 
quiera  que m ejore el tiem po qu$ 

a  su elaae corresponda en la tablá: 
de tiem pos m ínim os que estáblece*^ 
ráii los organi zndores quince 
por lo m enos, an tes de la celehm-: 
eión de la caiTem . ' )

P a ra  el derecho  a la M edalla dé| 
oro será  necesario ,, tam bién, que e t  
vencedor de unta d a s e  realice urf 
tiem po m ejor que el de cualqu ie^  
p ariia íp an íc  en la s  c lases in fe rió -; 

,re s  de! m ism o .grupó.
Kn los coches de ca teg o ría  carré-R 

ra s  será  hecesário , adem ás, p a ra  1^ 
opción a la Medalla de oro, que qI- 
tiem po del vencedor de u n a  elaséi 
Siiipareyal de cualqu ier participante* 
de la  mysma clase ó in fe rio r do lá  
caiégdría  coches sport. ; :

A rtículo 2 i . Todo pa rtic ip  apté;. 
vendrá obligado a dejar el paso  ii- | 
bre a . todo otro que in ten te  p. 
lo; -y, de no hacerlo  tem e día tam en'|'

. te, quedará desc 1 asi finada, no  te'4 
niendo derecho a prem io ni a  la  

. volución dél im porta  da M -teseripW 
ción. ' v

Controles distribuidos a lo larget 
dail recorrido, ind icarán  a.l corré-i 
dor, en el caso necesario , que dej#  
el paso libre, y darán  n o ta  a' lo^ 
C om isarios de la c a rre ra  de euab* 
quier in fracción  de éste artículo.; yr -----
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A rtícu lo  22, P o r  el solo hecho 
le inscribirse, todo con cursan te 
acepta este Reglam ento, así com o 
jas disposiciones suplem entarias 
que pueda tom ar la entidad o rga 
nizadora, D irector de carrera, Cot 
m isarios ‘o Jueces para el m e jor o r
den y norm alidad de Ja prueba, 
Siempre que no estén en contradic- 
iúón con los Reglam entos deporti
vos de la A. I. A. C. R. y R. A. C. E. 
y d¡e la R. F. M. E. Asim ism o, por 
fyl hecho de inscribirse, todo con
cursante o conductor reconoce co
pio única ju risd icción  deportiva la 
Je Ja Real Federación M otociclista  
Española y la del Real -Autom óvil 
Gknb de España, y  acepta las san
ciones que pudieran serles ap lica
bas si recurriese a otra ju ils d ic -  
clon, excepción hecha de los recur
sos de apelación n la Federación  
f lo to  cic lista In ternacional y los es
tablecidos por el cap ítu lo X II I  del 
¿Reglamento deportivo de la  A. I. 
A. C. R.

A rtícu lo  23. Los  concursan tés o, 
bn s u r  e p r es e n t ac i ó n , los c ond uc - 
lores, son los únicos que podrán 
fre s en ta r  reclam aciones, que debe- 
irán hacerse por escrita y  dirigidas 

... % los Com isarios -deportivos y  acom -

(dañadas de una canti dad equ iva- 
ente a. 50 francos oro, sin la cual 

ho será adm isible la reclam ación. 
Dicha cantidad no será de vuelta al 
reclam ante más qué en el caso de 
que se reconociera  que la reclam a
ción ha sido fundada o en aquellos 
aue así lo decid iera  el R. A. C. E.
J) la R. F. M. E.

Las reclamaciones referentes a  ̂ la 
validez de admisión de una inscrip
ción o la calificación de un concur
sante o conductor, deberán ser pre
sentadas al menos con veinticuatro 
¿oras de anticipación a la de comien
do de la carrera.

Las reclamaciones referentes a una 
ílecisión de un Comisario técnico o 
$e pesaje, deben ser presentadas in
mediatamente después de lomada la 
decisión que se protesta.

Las reclamaciones referentes a he
chos irregulares que hayan lugar du- 

la carrera, deberán presentase, 
Igfjvo el caso de imposibilidad m ale- 

durante la media hora siguien- 
a la terminación de la carrera.

Todas las demás reclamaciones de- 
faerím ser presentadas a lo sumo vein-, 
iticuatro horas después de terminada' 
la  carrera, salvo en los casos excep
cionales eii que la Federación Moto
ciclista Española y el Real Automóvil 
|&Iub de España, serán las únicas en
tidades que han de juzgar sobre la 
oportunidad de admitir o no la re
clamación referente a vehictilos .de 
su respectiva jurisdicción.

A  los efectos de recepción de re
clamaciones, Ioís Comisarios, al ter- 
jmínarse Xa carrera, se reunirán en 
|un lugar determinado que se dará a 
Conocer a todos los concursantes an

tes de la carrera, y  volverán a re
unirse veinticuatro horas después de 
la carrera en el local de “ Penya 
Rhin” . Rambla de Estudios, nume
ro 6, Barcelona.

Artículo 24. De las decisiones to
madas acerca de una reclamación por 
los Comisarios deportivos, podrán los 
concursantes interesados apelar a la 
Real Federación Motociclista Españo
la o al Real Autom óvil Club de Es
paña, según se, trate de vehículos de 

«su respectiva jurisdicción, acompa
ñando a la apelación una cantidad 
equivalente a 50 francos oro, acerca 
de cuya devolución, así como de los 
gastoss a que la apelación pueda dar 
lugar, decidirá, el Real Automóvil 
Club de. JEspaña o la Real Federación 
Motociclista Española, al dictaminar 
sobre la apelación.

Artículo 25. _ Penya fíhin no acep
ta responsabilidad de dase alguna 
por los accidentes de que puedan 
ser , víctimas o causantes los parti
cipantes en la carrera.

Artículo 20. Penya Rhin ¿e reser
va el derecho de aplazar o suspender 
la carrera/en ed caso de que las cir
cunstancias atmosféricas o de estado 
de la carretera hicieran, a ju icio de 
los- Comisarios deportivos, verdade
ramente imposible por lo peligroso 
la celebración de la misma o bien 
casos de fuerza mayor, acerca de los 
cuales, con posterioridad, podrá juz
gad la  Real Federación Motociclista Es
pañola y el Real Automóvil Club de 
España.

Artículo 27. Los Comisarios de
portivos, a título excepcional, ten
drán derecho a introducir en este Re-» 
fflamento alguna modificación que es- 
tunen conveniente, siempre que de 
dicha modificación se. entere a todos 
ios concursantes en tiempo hábil. 

Artículo 28. El cuadro de oficiales 
de la carrera, queda constituido en 
la siguiente form a:

Director de carrera, D. Joaquín 
Molms. Presidente de Penya Rhm.

Comisarios deportivos, D. Pablo Ni- 
colau y D. Francisco Creus, del Real 
Automóvil Club de Cataluña; don 
Em ilio Lluch, D Luis Armangué y 
p. José Torrens, de Penya Rhin y 
los que designe el Real Automóvil 

¿ España y la Real Federación 
Motociclista Española.

Comisarios de ruta, D. Francisco 
Mojins, D. Enrique Pérez v  D. Anto
nio Sastre. v

Juez de salida, D. Manuel García, 
de Penya Rhin.

Juez de llegada, D. Em ilio Berger, 
de Penya Rhin.

Comisarios técnicos y  de pesaje,
D. W ifredo Ri-cart, D. Pablo Nicolau,
D. Em ilio Lluch y D. Joaquín Matas. 

Secretario, D. Joaquín Matas. 
Secretario adjunto, D. José T o 

rrens.
Cronometradores, los que designen 

el Real Autom óvil Club de España y  
la Federación Motociclista Española.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
s e c r e t a r í a  

Relación de los pleitos incoados ante 
hala de lo Contúnciosoadminis- 

trativo.

■-Pleito núm. 9.275.— D. Pablo He* 
r iera  Anguila con ira acuerdo p rí̂  
bu nal Eiumóm i coadministrativo de 1 n 
do Enero de 1928 sobre aforo de tiras 
de cuero para calzado.

Núm. 9.276!— D. Übaldo Ferreira >  
Zaguero contra la Real orden expedí-: 
da por el Ministerio de Hacienda en 
lo  de Enero de 1928 sobre abono de 
gratificaciones de servicio.

Núm. 9.277— Doña Luisa Danieis 
Cerbera contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
15 de Noviembre de 1927 sobre con-,, 
cesión . a D. Esteban Roque Pons dé 
un aprovechamiento de aguas del Có* 
rrego deis Carinicers (Barcélona).

Núm. 9.278.— D. Guillermo Patás 
Montes contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú* 
blica en 13 de Enero de 192S sobre 
escalafón (Zaragoza).

Núm. 9.279.— D. Antonio Rodríguez 
Espinosa coptra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 13 de Enero cíe 1928 sobré 
escalafón.

Núm. 9.280.— Doña Dominica Mo-n 
reno Casado contra acuerdo del T rL  
bunal Económicoadministrativo do 20 
de Diciembre de 1927 sobre derechos 
pasivos (Bilbao).

Núm. 9.281.— D. Agustín Pedrosa 
contra acuerdo del Tribunal Econó* 
micoadministrativo de 16 de Marzo dé 
1928 sobre exención tributaria del 
convento y huerto de Nuestra Señora 
del Espino (Burgos).

Núm. 9.282.— D. Carlos Pacheco y 
Lerdo de Tejada contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruív 
c-ión pública en 10 de Mayo de 1927 
sobre declaración de utilidad pública’ 
de terrenos del demandante.

Núm. 9.283.— D. Cárlos Pacheco y . 
Lerdo de Tejada contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go-¡ 
bernación en 20 de Mayo de 1927 so-i 
bre suspensión de obras en terrenos 
del demandante.

Núm. 9.284.— La Sociedad General 
Azucarera de España contra la Real 
orden expedida por el Ministerio dé 
Hacienda en 21 de Diciembre Re 1927 
sobre arbitrio de Pesas y Medidas 
(Madrid).

Núm. 9.285.— D. José Lledó Más
contra, acuerdo del Consejo Supre* 
mo de Guerra y Marina de 3 de Fe
brero de' 1928, .sobre pensión. (AJb 
cante.),
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Núm. 9.286.—Sociedad “Varela, 
¡Braña y Compañía” contra la Real 
¡orden expedida por el Ministerio de 
ja Gobernación en 30 da Enero de 
.1928, sobre revisión de precios de 
edificio de. .Correos dg.Málaga. (Ma
drid.); , .

Núm. 9.287.-—Doña María Engra
cia Surga* contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomen-: 
to en 10 de Febrero de 1928, sobré 
obras de saneamiento de marismias. 
(Sevilla.)

Núm. 9.288.;—rD. Manuel Córsini 
contra la Real orden expedida por

Ministerio de Fomento en 24 de 
•Enero de 1928, sobre su ascenso ¡aT 
■Ingeniero Jefe* de Caminos, Canales y 
Puertos. (Madrid.)

Núm. 9.289. — Ayuntamiento de 
Barcelona contra acuerdo del T ri
bunal Econóñieo-Adminlstralivo de 
13 de Enero de 1928, sobre liqui- 
'dación dé timbre.

Núm. 9.290.— D. Manuel Gómez 
Gris contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de 6 Üe 
Marzo de 1928, sobre prescripción 
de uíi crédito. (Murcia.)

Núm. 9.291.—D. Joaquín Paniello y González contra la iReal orden ¡ex
pedida por el Ministerio de la Gue

rra  en 26 de Enero dé 1928, stobré 
su exceden cía. -

Núm. 9.292.—Sociedad “Vázquez, 
Márquez y Compañía” contra la 
Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda* en 21 de Marzo, 
de 1928, sobre arbitrios municipa
les del Ayuntamiento de Ayamonte. 
(Huelva.)

Núm. 9.293.—D. Manuel Sierra y 
Torres contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo en 31 da 
Enero de 1928, sobre derecho a 
pensión. (Granada.)

Núm. 9.294.—Doña Salvadora Ro
mero y García contra acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo; 
de 24 de Enero do 1928, sobre li
quidación impuesto derechos reales. 
(Madrid.)

Núm. 9.295.—La Comunidad de Bie
nes ,¿lTIi jos, de R. J. Chavarri” cont*# 
la Real orden ;éxrpedida por el Minis-: 
terio de la Gobernación en 25 de Ene-: 
ro de 1928 sobre auorización a doí* 
Francisco Bernabé González para ba 
yenta de aguas mifierales. (Madrid.)

Núm. 9.296.—La Sociedad “Áísibá 
Graells de Autq Transportasn contri* 
la Real orden expedida poi* él MtnbH 
tgrio de la G^roa^idxi m *1 <Jé BhS- m m 1928 l  ^  m w

línea de Málaga a La Línea de la Com 
cepción. (Barcelona.)

Núm. 9,297.—D.. Josó Melero Leven 
feld contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en ¿í 
de Diciembre de 1927 sobre- s¿i ascen
so a la categoría de Ingeniero Jefe/ 
(Madrid.)

Núm. 9.298.-—D. José Frieiro Bás 
santa contra la Real orden expedid# 
por el Ministerio de Instrucción pú-' 
blica en 27 de Diciembre de 1927 so* 
bre separación de la Escuela nacional 
de Neo.

Núm. 9.299.—La Compañía del fe
rrocarril de Huelva a Ayamonte eoñ-- 
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en ,20 de Ene# 
de 1928 sobre liquidaciones corred 
pondientes a los años 1917 a 1923.

Núm. 9.300.—D. Emilio Martín BM  
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento' en 24 de Ene-, 
ro de 1928 sobre caducidad de la con
cesión de aguas de la Laguna Grande 
dé Gredos.

Lo que, en cum/plimiento del ar
tículo 36 de la íey Orgánica de esto 
jurisdicción, se anuncia al pública 
para el ¡ejercicio de los derechos qur 
en él referido \ artículo se mencionail

Maflrid, i.° de Mayo de 1928.—F 
'Stóíétay'io Decano, Julio billar;
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MINISTERIO DE L A G U ERR A
^ I R E G C I O N  G E N E R A L  B E  I M S T 1  B C C I O M i  Y  A D M I N I S T R A C I B ] »

SECCIÓN  D E  IN T E N D E N C IA — N E G O C IA D O D E  A J U S T E S

RELACION de los resguardos nominativos por créditos de 13 ítramar q w  liati sldb extraviados y que por acuerdo de la Junta 
Clasificadora de las Obligaciones de Ultramar, fecha 5 de No viembre1’ de se publican a continuación, a fin de que si en 
alguna oficina 0 interesado se hallase alguno délos indicados resguardos, sea presentado en esta Sección-Negociado dé 
Ajustes,, dentro del plazo de treinta días, a contar de la fecha dé ‘ésta pubiic&cióiL

Número 
déla  

¿relaci  ón.

Número 
del 

c r é d 110 >

; Número
; det .
- resguardo.

í . m a m o  L m i & Á m m I NOMBRE
í m m m m  ■

Pesetas.

12.800 . 20 ! t m . m i j ItegiffiiehtodéCaMlería del Itey, núm. 1 ¿ José Feffíándé55 Hernández. . . . : 61,50

Madrid, 5 de-Mayo dé 190&— M  .Iníefflíen^é geHeiítóv <^yétttáo - 'Pérffliéasr

ÜABiEMIK) sida* dédaíradéífrs DTéecylioev ?pér .lab Mroeción gouetfal d<& l&b Deuda*, I$s créditos• procedentes de haberes, y pluses 
devengados en l^.can^afia d é - p o r  l0̂ J¿f@s*y? O que i^rtBn^iwom aJ Regimiento de Infantería üe Tetuán,, nu
mero 45, qué a éondúnua^iu && rela^iia%; par* i4#'-habe^sé jnstifitedíñ que dJobos* créditos* fueron rcclamados con arreglé* 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero dé 
los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Minis terio y en la Gaceta de M adrid, para que sirva de notificación 
a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencio- 
soadniinistrativo que previene el artículo 2.ft de la ley de 30 de Julio .de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir» 
de las fechas de publicación de estos Anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL C R É D I T O

Pesetas.

NÚMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Dfma’ndante • .

- ...............  .......... .... |

X). Cosme Sanz García................. ............ .f. . . ...... 475,20
73,85 13.069 :5f oitáxi Jaime Ortiz Zugasti............... .......... .........

Madrid, 5 de Mayo de 1928.—El Intendente general, Caye taino Termens,

CABIENDO sido declara,dos prescritos por la Dirección general de lá Deuda, los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba, por los Oficiales que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Zaragoza, nú* 
mero 12, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglé 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de 
loé-interesados, se publica en él Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de M adrid, para que sirva de notificación, 
a Id# interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencio* 
sd$Énánistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de *30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partií? 
<# í&s fechas de publicación de estos Anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.
NUMERO

DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Capitán ... . . . . . . . . D. Luis Prosper Ramos.................. 80.00
* Primer Teniente. ........ •. Fernando Fernández de Córdoba......».*»..»»*#»»**#*»*»»»»*.*** 202,40 j 

96,00 1 
60,00 f

S S  }  ” • «  - »
118,00 i 

00,00 \
*56.00 1 
m ,85  i

Jdetn ............. Luía Benedicto García...........••»•».»«••».•••»•- »»••«•«»•».,»•»••
Segundo Teniente.• »»••• ••••*••••• Francisco Sorifiena Rodríguez..•»»•»..»».»«.».»**»»*.**»*.*»v.»..
Idem ...................... Gabriel Méndez Ciutaverde....»..»»»».»»»».»»»»»*»^»»#*»»****»*»»
Idem ................. Mariano Navarro Tejada...•..•••..•«••*.«.*»i»p***»o»**»»**»*****
■|¡|e|R .........

Telesforo Nieto Benito....
JwBu* ••••••••....»«•**»#**♦♦ *•»•»*»•*
ÜttAftfyn Armero.••••.»..•,..*.»••»

Rafael Gallardo V a l v e r d e » . *..»
Francisco Alvarez SerraSao.»»»»*»¿.••.••••••••»»»»•-*»#•»•♦»*••»•»*

Madrid, 5 de Mayo de 1928__El Intendente general, Caye taino Termeos, '



G aceta de M adrid.-N úm .137 1 6  Mayo 1928   9 0 7

- SABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la'Deuda, los créditos procedentes de haberes y pluses 
f devengados en la campaña’ de Cuba, ppr los individuos que pertenecieron al Regimiento de Infantería de Extremadura, nú

mero 15, que a continuación se relacionan, por no naberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo 
p, lo prevenido en ,1a Real orden de 2 de Agosto de 1911 Úfieí&iy núnL 16íSi>, ^ igs^áMose el actual paradero d 

• los interesados, se publica en el JMaHo Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sirva de notificación 
1 a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso mntencio*. 

soadministrativo que previ ene* el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir 
dé las fechas de publicación de estos a&uncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas,

NUMERO
DE LA -RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLjPÍBfiíS

Ismael Sepúlveda Cruza............. ........ ............................. 294.00
69.25
40.00
98.25

m m  
, m o o

133.00
93.25

133.00
102.00
115.00
133.00 

f 133,00
70.00

119.75
117.75
124.00
130.00
133.00 

t M M
129J4
31.00 

M 6 M
122.00
114.00
81.00 
79,50 
96,00
48.25

131.00
76.25 

124,50 
107,25

’ ■ ‘ f  !sfi9 ;

b&r&wa.bu;
Isidoro Naranjo Vázquez.................................................. ........jgOluawu
José Claves Domínguez......... .................... .
Joaquín Antequera Castillo............................................ .
Joaquín, Bollas Laderas.,............... ...................

Idem ...«•••••••>...................... Jos- Arnedo del Rey........................
Jc^é Arévalo Mota.... ......................................................... ....

Idem •» •*»• *>• Jasé Martín Herrera............... ............ .......... .....................
José Aponte Ribera........... ............................. ...............

T/loui .................... José Moreno Fernández.................... ...... ...........................
T/íflíÚ ................................. .. José Escamey Muñoz.................................... .

' T/Jatu ......... ........................................ José Tortosa Ballester......... ............................................ .
iJAtn ~ .....__................. José Ladera Gómez.*........................................
Idem ............. José Sauz Mallos...,..... ........ .............................»....... .
Idem ............................ ........
T/1atyí . 4é ......... José A. Baz Manso................................... ........ ........ .
Trl £*7Y1 fl _ .  , . _  . . .  .  .,4. Jk-4 José Badía Alegre.......................... ................................ .
TííIatyi . - -._______  ___. i José Gamizo Pérez................................................................
Idem ................................. ; Juan B. Carrera Cardona.........................................................
Idem. ««»jr»•
Idem •• • « « . . « « . « « •
ídem

luán • fiíl Arias.. ... •»_•.».... •.. • „ « . . . *  *.*-».•........ *. *•»»*.*».> .#•■........
Juan B. Mesón Perdiguer............ ............................. .............. .

Idemr «,>j¡»
|de®9i ; . , . Í ¿ A i...........

Juan F. Urbina
Juan García Martínez,............... ........ ...........................
Juan Negro Clavi jo............ .............................................
Julián Sabariego Muñoz*,. . . . . . . . . . . . . . . . . .

$uem • * • • • » •  i••,•••««•«•« • •
t/ElDO ............................................... ......................

.■ R n l i f a i t o  ¿ ■

Juan Jiménez Guirado................. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .
I/iis Aguado Gómez».... * *. • •.. . •.«•, • • • •.»«. »■ * • •• • • * •
Leonardo Flores AJvarez.................. .......

$ ffidftTn ' - * » , * •  • Miguel Villadoeh Soria.. .  . . . . . . . . . . . . .

A Idem » . < * * « . « * • » . .  , * » • «  * * « • • Manuel Cambero A l m a r e j a . . . . . . . . . . . . . . . r . , . .

Manuel Monge Bellido......... ................ ......................... ..

t 1...
■ , , , ,  , .............  ............ ,, , , ,  ,  ................ , ............  ' -■ V

Madrid, 5 dé Mayo do 1928.— E1 Intendente general, Caye taino Termens.
. .......... . . . . . . .  ............ 

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

caja g e n e r a l  d e  DEPOSITOS

ORDENACION DE PAGOS

Debido ingresar en el Tesero pu
blico, por incum plim iento del servi

cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general, números 
210.722 de entrada y 70.639 de regis
tre, de 3.50Q pesetas, euDcudaamor- 
tizáble al 5 por 100, constituido por 
D. Joaquín Eatrucli y Gúnaezen 2 de 
Julio de 1901, en garantía de D. Ra
món Sanjuán y Casasola, coma Depe- 
sitarlo-Pagador de la ífeaororja de. 
Iieoiewteí de Zambos*, . ,

" Esta Ordenacion de, pagos, en cvuan
pitan iento de lo prevenido en el ar-¡ 
tfcüío úeíftegíairtent© de la Gajai 
general, ha dispueslQ> se anule el res-i 
guardo cfeí dfépdsiíé de rtefereíSslí^' 
ouedando sin ningún valor ni efecto. *¡ 

Madrid, 14 dé Mayo de l928.—BB.
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CAJA DE AMOBTIZACIÓN DE LA DEUDA DEL ESTADO

'RESUMEN de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Marzo de 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1 de Junio de 1926 y el 21 del Reglamento de la misma.

Compras:
No hubo.

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS 
Ingresos: Pesetas efectivas.

Por cupones cobrados de valores de cartera...... .................% ............. ...... .........,........ . . . . . .  . 1(M.840,00De reembolso de títulos.............. ¿ ..................................................................... 30.000,00..........  • • Jr——— ----- ---- -Total ingresos..,,.................................. .............................. 134,840,00Pagos: . , ~ — -----—*—•——*
No hubo.

*,----------_ _ —— ——— ......— ...................s»,» ..------1— ......... ¡ --------.......................... 1 ' 111
Madrid, 7 de Mayo de 1928.—El Vpê l-gecretario, Xgnateio de Arrillaga.-—V,rt B.°: El Presidente, Julíó UtbTUá.

RESUMEN de las operaciones realizadas por esta Institución en el mes de Abril de 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de J. dé Jimio de 1026 y el 21 del Reglamento dft .JA mismas

Compras: "Peseta* riómfñálet* 
Adquirido en la Bolsa de Madrid en títulos,de Deuda perpetua ftt 4 por 100 Interior....,.,,.......... 462.000,0<r \ •

’ \ 7. jsm m m  v pagos  ̂ ;
' Ingresos: Péééias efectivas,

Yenta de Deuda amortizable procedente de la eeeión de la cantera de la Junta de Derechos paelvos del Magisterio Nacional Primario....... .................................. ................................ ............ . 877.332,48
Pagos: ' u—......—--- ——*

Disuado satisfecho por jps operaciones de Pompra* realiaadas en el mes..................................,......... 9WM1&

Madrid, 7 de Mayo de 1828.—P  YoeaMéoretario, Ignafcio de Arrillaga_V.* B.8: El Presidente, Julio ürbina.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRE C C I O N  GENERAL DE ENSE ÑANZA 
S U P E IO R  Y  S E C U N D A R IA En cumplimiento de lo dispuesto en*jg^eaí détorefco «te 5 de BI&Í& í»  «feifoe de ios artfeafti W%W*. m  m m * \  \

Esta Dirección general ha resuelto qué ate' ptíbikro.ea coa carácter pro?yi-! sktoftl, las relaciones de los Ayudan» bes numerarios de las Seccloñea di Ciencias, Labras, Idiomas y Difoajd 38 ló¡s. Institutos packmaies de seguí®* jenséfiâ sfi qni hasta Ja fecha lo heif edHoibadk» y gu« Jeta©» Jas condfeíd- 8é$ i^M<^ ^  di<&b& SoberiáJia dfcgsh

las ioclamaoiop.es oportunas, <tent|®
Annataifentó, en '«l íisei de QetuMgt pg¡ puMfe&íáa. gúovas rejaoiones Mw eboóala» tfe ios Ayudánteg m)S haya# adquirido' M  derecho-y k> KdfeMaffl.ÍMos gnMde a y. 8. pimlMw sfl* Madrid, 18 ás Mayo de iOÍA—ffll Vb rector general, Gwnrótéz OMverós. Señoree ^reOtórts ¡fe h)Tl^itut«, m m aúrn as ¡*** J
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Relación provisional de los Ayudantes interinos de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que, con arreglo al 
Real decreto de 5 de Marzo último, pasan a la categoría de numerarios por orden de antigüedad y servicios.

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS ANTIGÜEDAD INSTITUTO

EN QUE SIRVEN OBSERVACIONES

SECCIÓN DE CIENCIAS

1
2

D. Amado Insertis Aznar........ . ............... 1 Marzo 1919........... Guadalajara ............. %
Manuel Martí Pedros........ 11 Octubre 1919......... Valencia ........ '..........

9
Servicios efectivos, ocho mese* 

y Quince días.
Servicios efectivos, siete mese? 

y veinticuatro días.
»
»

3

4

José María Benaches Ansina........ . 11 Octubre 1919........ Valencia ............... .

Francisco Alomar Bosch....... . ........... 12 Noviembre 1919.... Palma .................
5
6 
7

Alejandro Cuesta* de] M uro.........,,;., 8 Enero 1920....... . Palencia....... ............
Robustiano Fernández Siero.. 12 Enero 1$20....... . Oviedo ........ ............. »
Juan Donopetry Iribarnigaráy......... 31 Enero 1920........... Oviedo ......................

8 Cayetano García Gutiérrez.................. 2 Mayo 1920............ León .........................
9

'10.
11
12
13

14
15

José María Estevan Ballester....... ..... 1 Octubre 1920......... Valencia ....................
Gregorio Oclroa Martínez Calle...,.,.. *1 Octubre 1920........

14 Octubre 1920........
Logroño .....................

José Bernal Seiquer........... ................ Murcia ...................... »
Vicente Gómez Sigles.................. . 2 Diciembre 1920..... Valladolid ..... ...........
Juan Vera de la Torre1.. . , . . , . , . . . . . . . . . 1 Octubre 3 920......... Segovia .................. . Se le descuenta el curso, 26-21

Valentín Rodríguez Lo jo....... ............. 29 Enero 1921..,....... Santiago ....................
que no fué nombrado. 

»
Miguel Vila Gómez........... 28 Febrero 1921......... Valencia ...................

16 Antonio Diéguez Novoa..¿,................ 12 Mayo 1921..V........ Orense . . . . . . . . . . . . .
17 Demúfilo Medero Pérez........ 1 Octubre 1921....... . Las Palmas........ .... .
18 Pedro Tost Puigbonet................... 15 Octubre 1921......... Cardenal Cisneros.....
19 José Hidalgo García.............. . 29 Octubre 1921....... . Córdoba .....................
20 Sixto Morales Recuero....................... 15 Noviembre 1921.... Cuenca .................. »
21 Angel Hernánsáez M eoro............... 20 Noviembre 1921.... Cártagena ... .... .... .. • ».
n Juan Barbero Elíafe........ . 10 Diciembre 1921...,, Avila
23 Aurélio López Blanco........ i......... 15 Abril 1920........ Segovia ...................... Se le descuentan dos. cursos,

24 Luis Alcántara Lama....... 7 Enero 3922........... Cabra ..........

23-24 y 26-27, en los que na 
fué nombrado.

> ;
25 Francisco de Safes Agiiiló Toítósa*... 

Juan Guitérás Farrás.. .. .... .... ..... ...
18 Enero 1922........ Palma .......... . »

26 3 Mayó 1922.......... Barcelona .............. »
; 27 

28
V Lula Médrañó Laguna........ . . . ..

Horacio BéT Báena.... . . . . . , , . . . . . . . . . . . .
15 Ma^o 1922..........
16 Junio 1922..........

Barcelona ..................
Jerez ................

29 .b Angel Báquerizo García’.,, 10 Octubre 1922*.......: ^Córdoba ........
Palma ........................

»
30 Andrés Crespi S a lón .......i;..,,.,....... 26 Octubre 1922 ....... Ha publicado trabajos cientlft 

eos y dado conferencias pc« 
dagógicas y científica*.

31 Bartolomé Tórrasa Fiol....................... 26 Octubre 1922......... Palma .......
32
33

D,* Irene Roig M ote..,............................
D. Luis Gómez de Arahda y Foñt.......

6 Noviembre 1922.... 
16 Noviembre 1922..,.

16 Noviembre 1922.,.. 
9 Diciembre 1922,...» 

24 Abril 1922...........

Reus ................ ..........
Alicante .......

»
Prestó servicios de la mlsina 

claae durante cuatro cursos, 
desde 1905 a’ 1913.

34
35
36

Vicente Otero GonzálveZ.... .... .... .... Alicante
Ramón Olano S ilv a .....................
Manuel Ontafión Valiente...............

Lugo  ̂ . 
Huesca

, y  ' * 
Se te descuentan dos m w *  twl 

interrupción de nombraahteft 
to.

9
y

37
38

Ricardo Carapeto Burgos...............
Manuel Regife Franco........................

26 Enero 1323.........
21 Marzo 1923...........

Badajoz» »»*>»•, ♦»,, ,»•,»
jerez

39 Angel Toledo García........ 11 Abril 1928............. La* Laguna...... ............ >
30

! 41 
42

': v 44 ■ i 
4¿
4¡8

'
"%$ - '

Antonio Rodríguez Garrido,......,.....
D.ft Donácianá Caínó Irtárte;,., . . .  
D. José Masana F e r r e r . L . v . v . . X . . .

Enrique Navarro Esparcía.. .. . . . .  .... . .
Alfredo Rodríguez Labajo...............
Andrés Tqduri Martínez....« ............
Celestino Llorón* RcHsjáXv.X,
Manuel Portugués Hernando....,,..,...
José Batióte Día».... ¡ . . . . . . . . . . . .
Pido! Ortts Día* de la Bárcena......

12 Junio 1923.....
I  Octubre 1928..XX 
1 Octubre 1923.......

1 Octubre 1923......
II  Octubre 1&2SL.......
i# Octubre 1928.:.;....
ZOOctubre 1923..,..,.. 
3 í Odtubte 192&.. ;;;$?■ 
Í6 ííwrtéinbré ib2Í.X 
10 IBóiéúobre 1989.L¿V*

Granada •».,*,•»»*»*«,• 
Huesca •,,, * u» • » • • * ■ •
Barcelona , X X X ....

Albacete ;,•»•»«,, vv* i», . 
Logo
;Car|ágéná'
Lérfaia •:#.i.• . » , . .  
Lérfda .t»*«*••••.«*«•• 
bOlliSft. ̂ *., tv *#, •«,..««,, •  ̂
UÓlitlft ,, tj, , , • , . ,

9 ^
Desempeña Cátedra vacante.
En los dos curso* wtünoe M 

sido encargado M  wua m| 
de estudio, Geografía i  
toriá Ñátural.

' * ' *■■■■•:; . i.. :
. y ’
■ *

1 V '”' '

X  on ■ Sfiooión d* , : X ,  ■ ' -
. ‘ • í -■ ■ : i;

b. Andrés Sóbejá&o Alcayua.................. Febrero 1919....... ttEtirbte
«»«>».«».)(.♦») 

• «'• 4 *  •• i •ÍOTMmS
9

2
3
4
5

Ramón Noval Cé&igaL............. .........
José López Matres,.X..
Anselmo Gascón áe GótOr y Jitoéñez. 
Antobio Mendoza Mo&iáncheSI. .........

Jtt Febrero 1819.......
P ilarse 19JI.........
Íb.?,Abril 
8 Octubre 1 9 1 9 . .

8
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Núnero
de                                     NOMBRES Y APELLIDOS
orden

ANTIGÜEDAD INSTITUTO 
en QUE SIRVEN                                      OBSERVAOIONES

6 D. Alfredo Milego Díaz 11 Octubre 1919...,.... Valencia . . . . . . . . . . . . . . .  »
7 Julio Márquez Moreno......... 6 Noviembre 19X9,... Sevilla ....................... , »
8 Francisco Sánchez González...... .... . 1 Enero 1920...,...., Almería .. »
0 Cándido Pérez Gascón....... . . . . ............ 1 Enero 1920,........... Cuenca ........................  »

10 Federico Diez de la [Lastra y Díaz 
Güemes .................... 2 Enero 1920....,.,,. Burgos ............ . »

11 Eufrasio Alcázar Anguita..,.,.-,, ......... 24 Enero 1920......... Cádiz .............. »
12 Carlos Moya Riafío..,,........................... 24 Enero 1920......... Cádiz ' »
13 José Oriol Catana...,.,,...... . 26 Marzo 1920...,...... Graínada »
^4 José Millán Espinóla. 26' Marzo 1920......... Graínada »
'15 Juan Tamayo y Francisco, 1 Julio 1919............ . Sevilla ......... Se le descuenta el curso 25*26,

10 Joaquín Roch I s t u r i z . ,.... , 1 Octubre 1919.,.......

en el que no obtuvo nombra
miento. j 

Pamplona ................... Se le descuenta el curso 25-26,'

17 Juah Millares y Cario. . 3 Octubre 1919..,.....

en el que no obtuvo nombra* 
miento.

Las P a l m a d S e  le descuenta el curso 20-21,

18 Vicente Losada Diez.,,,, . 10 Octubre 1919........

en el que no estuvo nombra
miento» i 

Valencia 9 . Se le descuenta el curso 26-27f

10 Salvador Raboso Cuesta. 16 Diciembre 1919...,.

en el qu© no obtuvo nombra* 
miento.

Barcelona *, Se le descuenta el curso 20-24̂

20 Elíseo González Arias.,,,.......... 9 Octubre 1920.......

en el que no obtuvo nombra* 
miento.

León .. .. .. . . . . . . »
21 Ezequiel Sierra de Quesadaí.......... Octubre 1920.,...,., =Jaén ; »
22 Andrés Morey Llompart.......»..h....... 24 Octubre 1920........ Palma ........................ . * >
23 José Muñiz Arroyo......... 3 Noviembre 1920..,. Cabra ........................ . »
24 Jaime Cardoner Nogué...... 15 Noviembre 1920....; ReuB . . i ...................... í * »
25 Buenaventura Bonnet Rever ón.. ......
26 José Tudela de la Orden................

39 Noviembre 1920.... 
17 Diciembre 1920,.... Soria »

27 Rafael de la Hoz Fomet. .............. ,... 10 Febrero 1921,.../,. Murcia »
28 José Lucas Cortesa..................... . ......... 10 Febrero 1921....... Murcia . . . . . . . . . . . o . . . . . . »K.f-(X?NO»' íí» 

! 73' i10\'S 12 Febrero 1921»,...... Santander ...................  »

30 Juan José Prado Máñdbre........... 18 Febrero 1921.,......
► ■-*»
[Lugo ..................... . »

31 Marcelino Sáez-Benito y Bermejo......
¿2 Juan Herrera Reyes..:.,..».,........

1 Octubre 1921........ Logroño »
». Octubre 1921» J & é n . . » . »

33 Luis Martínez Sánchez»................... 15 Octubre 1921..,,,... 'Huelva »
34 Rafael Vidal García.. . . . . . . . . . ...... ....... 1 Noviembre 1921»... Alicante »
35 Juan Hernández Mora,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
,M:. *>•* Josefa Torrents Masagaor.. ................

‘ D. Martín Pernánd^ TElánueva... . . . . . .
'38 'Felipe Péteira Del be..........................

10 Ddeiemfore- 1921,
10 Enero 1922..,......;
20 Enero 1922...,,....'
10 Febrero 1920.......

Mahdn .......................... j »
;Bárc¿toB .......... r »!.;
Logroño f .'
Orense ............ Se le descuentan los icursoñ

30 Luis Revest Corzo ................. ..... „.., 25 Enero 1921,

i 21-22 y 22-23, en los n<̂

'tfasfaMn Se le descuenta el eurw>

40 Júáa Llabrés Bérnal.. . . . . . . . . . . . , ...... .
41 Manuel Cordón Leña.. , ... ,

7 Febrero 1922,,..,.. 
25 Marzo 1922.........

en el que no obtuvo nombren
miento. !

Palma ............... . %
Cabra •'.••••• : M ’ v

$ 2 1(. Luís E. Ferrer Navarro.. . . . ...V.... . .. .  .
T Pascual Fernández Avellán..... : 

44 benjamín Ártiles Pér^.
4¿ José Fernández Gallego......................

11 Abril 1922..,..,;,.,.
12 Abril 1922.,...........
24 Abril 1922................
26 Abril 1921........... .

"¿aragózarí.. . . . . . ;  / V -  ^
2á/i 3§0Z8r
Leí Laguna....,....',,... $ :! 
Orense .............. .......... . Se le desouieata el curso 21-8 j|

m  ^

4$ Manuel ChaJmorro L á t o r r e L ,......3
f e  . sLuis Grandia R ib a ^ .,...,.......,..

1 Junio 1922..........
ID Octubre 1922m;„.,j

miento,'■ ... . • :•..!
. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " M"  ~r

m dbba  . . . . . . . . ...v ..k .t " ■
J$; . . D^Franeisca Vendrefl Gallostra.
JÉ' I - Carriicer
9  1 i1!11** Hernández Jbáñez......................
m José ArjonÉ LÍ&éz,.................. lvL ...

J3 Octubre 1922^. ; 7 . " 
H  Octubre 1922........r
17 Noviembre 1922....

[Bárbeiom V . . , , , í
Pálmd .............. >
Vítor% .. . . . . . . . . . . . . . . . .  »’

2 Noviembre 1920.... Cabra .........................  Se le descuentan los teursoi
23-24 y 24-25, en los %m m

tt  Fidel Abad y de OasifcV..7.V.n.V.......
m Fernando Domínguez Feminde^........ '
m Francisco Puig E s p e r t . . . . . . i
t t  Emilio Sanz Ronquillo”. . .... ; ........

■ . . . u
5 Diciembre 1922,..,.; 
3 Diciembre 3922L.,.
t  Enero 1 923,........... ;

1 1 -Abril 1 #B&.............

: ! obtuvo non̂ branaüento, « 
Canfenal tñsneim .../ £ S ’r

.............J »
VAlencia'....................J »
taragoza ....................So lo descuenta eSLî arso

«u ^  qno no o^tdto zuraaMH

96 Félix Santamaría Andrés....... .. .. ... .
0f José María Domínguez Guilarto,. . . . .
m  Francisco Pérez PicóL........,k .,.,„.,,

22 Junio 1923..........
21 Julo 1923...........
18 Ocfubre 1922 ..........

: t u t e o .  . "**1 
León . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .  )►* í
León »ji*. **;  v . ^  V 
Valentía *.*....150 lo desoáonta1 el curso 264%

! i .  í '  • i  ■ , w  ww;nrf obtuvo

^ M a r i a n o  Pérez Gonces*.  .*̂ 1 
• m  ’JóaViútó SantaíÓ 

. Í| D / María Filomena
i  -

iríi v . • <í ^ í \á ^  ■ i ' '
t  . m u t r r . * i » u » **,* + . „ JK.

A.i.» • : ' V • i

^ 1; ,  f W -

p . . 1  ;  • • . • • . . ■ . .l .. - :,
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no m bres  Y APELLIDOS ANTIGÜEDAD 1NSTITTJTO
EN QUE SIRVEN OBSERVACIONES 

O. Juan A. Ár óvalo Cárdenas....... .

D,® Carmen Alonso Fernández.......... .
María Sánchez Arbós................... .......

D Octavio Nogales •• Hidalgo................. .

20 Noviembre 1923....

5 Diciembre 1923.,... 
1 Febrero 1922.......

10 Enero 1924............

M Ferrol...,..*».*.*,..

Valladolid 
Huesca * • > . .

Córdoba ■ .. . . . . . .  ..

Se le acredita el últteo curse 
como Auxiliar interino nom
brado de Real orden,

9
Se le descuentan los curaos 

24 25 y 25-2$, en le® que no 
obtuvo immbramiento.

».
Se le acredita . ^  curso actual 

do Ayudante interino* de la* 
glés y dos cursos completos 
de Catedrático interino de 
Latín del suprimido Institu
to de Linares*

•Ma&uel Martínez Olleros.. . . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN Tm IDIOMAS

D. Rufino Mendiola Querejeta.. . . . . . . . . . .
Jo&é Peris Benaiges.........................

1 Noviembre 1925....

. 4 Abril 1919...........
6 Abril 1021...........

Saín Sebastián.. ........
Bferceíoáft Y.

Vícente Sánchez Andrade.. . . . . . . . . . . . . . 11 Octubre j
10 Enero 1922............
11 Octubre 1922;.,.....

........
; Yfi^nte Feiíu Egidié------. . . . . . . . . . . . . . .

Atanasio Minagorre Hernández........
Tarragona ..... 
Almería . . . . . . . . .  **.

»
1 »
: Tuvo el mismo c^rgo para las 

prácticas dé Fmaeés m  el 
curso 1903-1904,

í. =--!Y :■•= ■ ■< » . ■ ;

Julio Fortunan Bas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Enero 1925.........

SECCIÓN DE DIBUJO

0. Mariano Laforet Altolaguirre,..........,
José Francisco 041*.............,,.........

10 Octubre 1913........ Barcelona
•Lérida17 Octubre 1919..,,,...

Herminio Novella- Roldán*.. , . . . . . . . . .  ¿.
; 'Fernando Martínez Saguisu****.......

Eladio Moreno Darán..... , « w . „ 
Angel Ballesteros Iglesias.......  . .........

21 Enere 1920.........
20 Febrero 1920,. 

Qctubi^ 1921......,.
21 Noviembre 1321.. . 
12 Abril 1922.,....-.,

■ * »V. # , ..V i ,
Osuna .................... .
Las * Palmas,„ . .  
Cuenca* . . . . . . . . . . . . . . . . .

L . V » ■-

V ... • »; -V Y. ■ ■ '
¿ ■ • ' ' i - . » ' ,
Y ■ ■ ■ . » 
r' ; ;  . ’ : y : 

*
Ha desempeñado el mismo car* 

ge,; con H^rvfcios efeéfcivds, ea 
citátro cursos anteriores:

Pascual Isla ...García»*. ..............,v.. .Y.
Joaquín Buendía VíRalba..........

Logroño . . . .
17 Mayo 1922....... . Cuencaí ....... ......... .v

Pedro Vidietta
Adolfo de Sanjmáa M ontes*..,,....,.. 
Alfonso Delgado Oastilla...

; Fqderieo de,Nicolás y T eyeiro..,....~

4 Mayo ,1923^,.......
20: Octubre, • 1323.......*. .-

v 8 Febrero 1324...*., .
2Q Noviembre 132 ,̂. .

•Peus ...............

SáTa Sebastián, 
Zamora . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 12 dé Mayo dé 1928.—El director-gene ral de Enseñanza Superior y-Secundaria» Qonjsá^ea Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA e n se ñ a n z a

Vistas el acta de recepción previ- 
Stoalí y la liquidación final de las 
bforas con destino a una Escuela nní- 
íjtaria de asistencia mixta en Onao, 
¡Ayuntamiento de Gangas de Onís 
(Oviedo):

Resultando que, tras detenido reco
nocimiento'de las obras, el Arquitecto 
director de las mismas -re
cibidas prd^isíooalmente/iíl:"?líii>e^ «3- 
do ejecutadas con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, cual consta en la 
Expresada acta:

Resultando que por la Junta facul- 
!?j instrucciones Civiles ha
pido informada favorablemente ia li
quidación, la cual no contiene errores 
aritméticos, según manifiesta en Su 
Worrrie la Sección de Contabilidad y 
fresupue^ós de éste' Ministerio, que 
# w ió n  iiidfóá no haber sido librada 
P»tidad alguna para las citadas obras 

su la relación de resultas dél 
««rcfoío económico da 1924-85 figura m cantidad de 34.820,36 pesetas para l  
¿fundar ai pago de este servicio, cotí 

M paftítuto 24, artículo 1>:

Resultando que el resumen de la li
quidación está hecho con vistas a lo 
que corresponde abonar al Estado, y 
no con arreglo al líquido ahonabLe al 
contratista, puesto que del total de 
37.588,55 pesetas a que asciende la 
obra ejecutada, se deducen las 3.400 
pesetas aportadas por el Ayuntamien
to de Cangas de Onís (2.650 en'materia
les y arrastre de los mismos y 750 en 
metílico), quedando un líquido de 
&L188,ñ-5 pesetada abonap al contra-1 
tts*&- ¥** ^  Z* * ■

Resultando que de haberse verifica
do d*cho resumen con arreglo al líqui
do abonable al contratista, este líqui
do sería, c&spo realmente lo es, de pese
tas 34.938,55, ya qué <M expresado» to
ta! de 37.588,55 pesetas a que asciende 
la obra ejecutada, sólo deben deducir
se (de acuerdo con e i presupuesto de 
subasta) las 2.650 pesetas aportadas por 
el Huniicipio en materiales y su arras
tré, formando él indicado líquido abo
nable de 34.938,55 pesólas, aun cuan
do de esta cantidad hayan de satisfa
cerse 750 pésela# contra el resguardo 
da la aportación en metálico del Ayun
tamiento y quede el resto (34.188,55 
pesetea) a caras m  Estado:

Resultando» que, no obstante haber-? 
se efectuado el miarmf número de uní* 
dadas y clase de obra que las que figu-s 
rap en- el presupuesto co-rrespondien^ 
te, cual consta en el oportuno» estado 
de** mediciones, las obras ejecutada# 
(37.588,55) importan 118,25 ^pesetas 
más que las proyectadas (37.470,30):.

Resultando que este pequeño au
mento proviene de haberse consigna
do en la liquidación el verdadero in*»

. 4 ^ 1 ^ A met ros lineales dé 
;l|stpnes a 5,20 pesetas, 

sobré que versa ía 4 * partida del ar
tículo 6.°, o sean 323,96 pesetas, 100 
más que las figuradas en el presupues
tó (223,96), las que en unión de las 15 
pesetas que supone su i 5 por 100 dé 
aumento por contrata y de las 3,25 
pesetas a que se eleva .su correspon
diente 3,25 por 400 por honorario# 
por dirección facultativa, constituyen 
dicha mayor suma de 418,25 pesetas en 
la obra ejecutada:

Considerando qué, en virtud da lo ; 
prevenido en los artfexlos 12, 45 y 35 
ded pliego de cqtídtóíbaes generales 
para tá cOntmtaóitó obras, apro
bado por Real decreto de 4 de Sep* 
tlentfw rie 1908, ha da abonarse al con
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tratista la obra que realmente ejecuté, 
con sujeción al proyecto que-sirvió 
de base para la subasta o a las órde
nes que, con arreglo a sus facultades* 
le haya comunicado el Arquitecto! cíi- 
rector: . ' .

Considerando qué, en su consecuen
cia, debe aprobarse la liquidación final, 
de las obras pob el expresado líquido* 
abonable de 34.938,55 pesetas:

Considerando que tanto en el -acta 
cuino en la liquidación se han cumipli- 
do todos los trámites exigidos por las 
disposiciones vigentes,

é. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien reolver Jo siguiente:

1.® Aprobar el acta de recepción 
provisional de las Obras ejecutadas con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta en Onao, Ayuntamiento de 
Gangas de Onís (Oviedo), y  que, dé 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 del expresado pliego de 
condiciones generales, emipiece a con
tarse el plazo de garantía en la fqpha 
que se indica en el mencionado docu
mento.

2.° Aprobar asimismo la liquidación 
final de dichas obras por su importe 
líquido de 34.938,55 pesetas.

3.° Que Ja cantidad de 34.188,55 pé
selas, que ha dé abonar el Estado, sé 
libre con cargo a la relación dé resul
tas del ejercicio económico de 1924-25 
e imputación al capítulo 24, artícú* 
lo 1® **•!

4.° Que por la Ordenación dé pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio se proceda a anular la cantidad dé 
631,75 pesetas qué existe dé diferen
cia entré la consignada* en dicha rela
ción y la qué ha de ser libradá.

5.0 Que por la Delegación de Ha*a 
eienda de la provincia dé Oviedo se en* 
tinguen al contratista D. RaimÚn N-iégmk 
Jbro García las 750 pesetas anortada» 
'm metálico por el Ayuhtamientó dé

CangáS de Onís, sobre que versa el res
guardo señalado con ios números 767 
dé entrada.y 101 de registro; y 

6.° Qué a dichos efectos se remita 
al Sr. Niemibro el referido resguardo.

De Real orden comunicada por el 
J3r. Ministro lo .digo a V. S. para su' 
coínocimnento y. efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 27 dé Abril 
dé 1928.— El Director genéral, Suá- 
rez. So-monté. ' x
Señor Ordenador de pagos, por obliga

ciones de este,Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTE

PERSONAL

De acuerdo con lo que dispone el 
Reglamento del Instituto Nacional dé 
Investigaciones y  Experiencias Agro-? 
nómieas y Forestales, fecha 24 dé 
Marzo del pasado año, y Reales órdé> 
nes posteriores sobre organización: y  
éjeeusción del Plan dé trabajos del 
Seryicip de Investigaciones y Expé.r? 
riendas Forestales, sé anuncia la 
provisión, por concursó, dé uná Plaza 
de Ayudante del Cuerpo de Montes ©a 
la Sección de .Oéfóiica y Énsayú 
Semillas, éií dicho Servicio.

Los concursantes qteé '^spRelí. 5 esté 
destino justificarán haber realizado 
trabajos y estudios rélacionadóé cón 
la especialidad dé Généticá y Ensayó 
dé Semilla con los certificados corres* 
pofidientes y con cuáíitós docutnéhtoi 
consideran- pértinénteé &J

El Ayudante del Qüerpó dé Mcptés 
qué sé designé párá eí citado Mrgo

disfrutará de una asignación de 
pesetas anuíales, pudiéndosele Aeñalaij 
una gratificación, también anual, tío? 
1.500, en la forma que previenen lasj 
normas del citado Instituto. Esta asig* 
nación, y én su caso la gTatiflcaci<& 
se percibirá por mensualidades ven* 
ciclas, con cargo la asignación al pré* 
supuesto extraordinario del Ministe* 
rio de Fomento, consignación de pe** 
sptas 771.218 para cubrir los gastos 

, que .exija el funcionamiento fie la Sec
ción segunda del Servicio de Investid 
gaciones y Experiencias Forestales, y. 
con cargo la gratificación, en su caso- 
a las normas antes citadas.

El Ayudante de Montes aue sirvá 
en activo y se. halle destinado e ií4 
plantilla de su Cuerpo que aspire $ 
esta pl$za, fuqre nombrado para ella 
podrá continuar en el destino qué; 
desempeñe, considerándosele en comds 
siómdel servicio en el cargo que sé, 
le confiera por este concurso: pero en: 
éste caso sólo percibirá la gratifica’* 
cióii indicada. <

El plazo de admisión de .instancias* 
á las qüe se acompañarán los tíocai* 
mentes justificativos de los distintos- 
méritos que cada concursante pueda 
plegar en la especialidad de Genética1 
vegetal y  Ensayos de semillas, será* 
de veinte días, incluyendo eh ellos los! 
festivOis, a contar del s^-uien^ fel dé 
la; publicación de este anuncio en lá 
éáOBTA oís Madrid, expirando el jms® 
túp a iarS tréce horas "del día en qua 
éorrespOndaK fel vencimiento.

La documentación, debidamente’ re-5* 
Integrada, sé dirigid al Diré&tor gé* 
neral de Agricultura y Montes éon lé 
antelación necearía para qu‘é Ingres^ 
én él Registro general del Minjislerié 
dé Fomónto dentro del plazo de ad*> 
misión antériórnienté; citado#

Madrid, 9 dé ¡Mayó de 1928.—M 
l^rectó* general, Emilio Yellanido* T i


